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RESUMEN 
 

El problema de la calidad del agua producto de la deficiente gestión de aguas residuales 

es una de las principales problemáticas que enfrenta nuestro país en términos de salud 

pública, biodiversidad marina y sostenibilidad del desarrollo económico. En este 

contexto, el presente informe jurídico, por medio de un análisis integral del caso concreto 

y de la legislación, doctrina y jurisprudencia aplicable en materia administrativa, 

ambiental y de recursos hídricos, pretende aportar criterios para un adecuado análisis 

de la vulneración del principio del non bis in ídem, una apropiada calificación de la 

infracción y determinación de cuándo corresponde aplicar un eximente de 

responsabilidad, y, finalmente, la vulneración del principio de prevención desde las 

perspectivas del derecho ambiental y administrativo. En ese sentido, tiene como primer 

objetivo analizar si existe conflicto de competencia entre la ANA y la Fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental. Como segundo objetivo, determinar si el derrame 

del agua residual (licor negro) proveniente de las pozas de almacenamiento de TRUPAL 

al mar, constituye una conducta infractora consistente en efectuar vertimiento de agua 

residual en un cuerpo de agua sin autorización de la ANA y si, en consecuencia, mereció 

ser sancionada. Finalmente, como tercer objetivo, examinar cómo TRUPAL y la ANA 

infringieron el principio de prevención. En este orden de ideas, se concluye que no ha 

sido suficientemente riguroso el análisis efectuado por la ALA-Chicama y el TNRCH con 

respecto al vertimiento no autorizado de aguas residuales, toda vez que realizaron una 

insuficiente evaluación del conflicto de competencia entre la ANA y la Fiscalía provincial 

especializada en materia ambiental, no consideraron que el vertimiento de agua residual 

en un cuerpo de agua sin autorización de la ANA puede realizarse por medio de 

conductas omisivas, y no examinaron, en el caso concreto, la efectiva vulneración de 

principio de prevención. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Según el Plan Nacional de Recursos Hídricos, una de las causas que genera la grave 

situación de los recursos hídricos es la deficiente gestión de los sistemas de 

tratamientos de aguas residuales (Aquino 2017: 24). En este contexto, para una 

adecuada protección del derecho fundamental a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado para el desarrollo de la vida (recogido en el numeral 22 del artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú), es necesaria su preservación frente a las constantes 

amenazas de acciones antropogénicas derivadas de las actividades industriales que 

generan vertimientos de aguas residuales al mar sin tratamiento previo.  

 

De ahí la importancia de la potestad fiscalizadora y sancionadora de la ANA. La cual, 

según el artículo 75 de la LRH, debe velar por la conservación y protección de las 

fuentes de agua, sus ecosistemas y los bienes naturales asociados. Máxime cuando, 

para la generalidad de los casos, el problema de la contaminación ambiental puede 

verse representado por medio de la teoría de la tragedia de los bienes comunes. En el 

sentido que, muchas veces, el individuo racional carece de incentivos económicos 

suficientes para pagar por los desperdicios que descarga en los bienes ambientales 

comunes, toda vez que su costo suele ser menor que el que le supondría purificar sus 

desperdicios antes de deshacerse de ellos (Hardin 2002: 31).  

 

En este contexto, deviene en especialmente relevante el estudio del presente caso ya 

que, por su intermedio, el TNRCH agota la vía administrativa con una resolución que 

desaprovecha una importante oportunidad para forjar los lineamientos y criterios bajo 

los cuales la ANA, como autoridad administrativa exclusiva en materia de aguas, debiera 

regirse de cara a futuros casos de vertimientos de aguas residuales. A tal efecto, con el 

presente informe pretendo advertir algunas de las principales consideraciones que, 

desde el derecho administrativo, ambiental y de aguas, es necesario tomar en cuenta al 

momento de la presentación de casos similares. Desde este punto de vista se hace un 

análisis de: i) la configuración del non bis in ídem, ii) el caso fortuito y la fuerza mayor, 

como eximentes de responsabilidad administrativa, iii) los criterios para la calificación 

de las infracciones en materia ambiental, y iv) el enfoque preventivo desde la 

perspectiva de la potestad fiscalizadora de la Administración y los deberes de adopción 

de medidas preventivas por parte de los administrados.   
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II. ABREVIATURAS

 ANA: Autoridad Nacional del Agua

 AAA: Autoridad Administrativa del Agua (AAA)

 ALA-Chicama: Administración Local del Agua Chicama

 DESA: Dirección de Salud Ambiental

 DIGESA: Dirección General de Salud Ambiental

 ECA: Estándar de Calidad Ambiental

 IGA: Instrumento de Gestión Ambiental

 La Fiscalía: Fiscalía provincial especializada en materia ambiental del distrito

judicial de La Libertad.

 LGA: Ley General del Ambiente, Ley N° 28611

 LRH: Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338

 OCDE: Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos

 OEFA: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

 PAMA: Programa de Adecuación y Manejo Ambiental

 PAS: Procedimiento Administrativo Sancionador

 Reglamento de la LRH: Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, D.S N° 001-

2010-AG.

 ROF de la ANA: Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad

Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI

 TNRCH: Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas

 TRUPAL: Empresa Trupal S.A

 TUO de la Ley N° 27444 – LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 –
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo
N° 004-2019-JUS



7 
 

 
 

III. HECHOS MATERIA DE ANÁLISIS SOBRE LOS QUE VERSA LA 
CONTROVERSIA 

 
1. El día 27 de marzo de 2011 se registró un derrame de agua residual (licor negro) 

de la poza de almacenamiento, sedimentación y evaporación (poza N° 2) de 

pertenencia de TRUPAL, llegando los efluentes hasta el litoral (mar) afectando 

las playas de Santiago de Cao, Magdalena de Cao y Puerto Chicama. 

 

2. Debido a la nota periodística en el Diario “La Industria” de fecha 03 de abril del 

2011, se advertía de la presunta contaminación del mar el día 27 de marzo de 

2011 con desechos químicos por parte TRUPAL, por lo que la ALA-Chicama 

tomando conocimiento de lo ocurrido convocó a inspección ocular el día 06 de 

abril de 2011, con la participación de entidades competentes. 

 

3. El día 04 de abril de 2011, la Fiscalía Provincial Especializada en Materia 

Ambiental del distrito judicial de La Libertad (en adelante “la Fiscalía”) dispone 

Apertura de Investigación preventiva, mediante el caso SIAF 2306015200-2011-

13-0, por la presunta comisión del Delito de Contaminación del Ambiente en 

agravio de la Sociedad y el Estado. La Fiscalía dispone indagar los presuntos 

actos de contaminación ambiental detectados por la Capitanía de Puerto 

Salaverry. Se programa diligencia de verificación en el lugar de los hechos para 

el día 15 de abril del 2011, a efecto de proceder a tomar muestra de los 

vertimientos contaminantes.  

 

4. El día 06 de abril de 2011, a las 10 a.m. se realizó la inspección ocular en la 

entrada de TRUPAL, convocada por la ALA-Chicama, mediante Oficio Circular 

N° 010-2011-ANA-ALA-CHICAMA. En el acta de inspección ocular se indicó lo 

siguiente: 

 

a. Se verificó la existencia de una poza de almacenamiento de licor negro 

(producto del lavado de bagazo de la pulpa de caña de azúcar) sobre una 

extensión de 3 hectáreas.  

b. Se constató el vertido del licor negro al mar. 

c. El colapso del talud se produjo el día 27 de marzo a las 15:00 horas., según 

el ing. Luis Alvitez Vásquez (trabajador de TRUPAL), tomaron acciones 
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inmediatas y se tuvo el control del derrame a las 18:00 horas, parte del talud 

ha sido reparado con tierra que ha sido compactada. 

d. El punto donde colapsó el talud se ubica en las coordenadas S 07° 58 03.5”, 

W 079° 14 56.7. La poza se ubica en las coordenadas UTM PSAD56 Zona 

17s E: 693001 N: 9118875. 

e. El área de la poza colapsada es 03 hectáreas (área afectada). 

f. Se verificó que en la poza solo quedaron sedimentos. 

g. Parte del talud ha sido reparado con tierra que ha sido compactada. 

h. La diferencia de altura entre la orilla del mar y la parte superior del talud es 

de 24 metros. 

i. En el trayecto de la poza y la playa del mar se observó movimiento de tierra 

sobre una superficie de 1 hectárea aproximadamente, para realizar el 

mezclado de los restos de licor negro y el suelo del lugar. 

j. Se observó evidencia de licor negro en las áreas de los humedales cubiertos 

con la remoción de tierra.  

k. En el entorno de las pozas existe humedales en la cual se aprecia presencia 

de licor negro. (…) La empresa realizó trabajos de movimiento de tierra 

formando montículos de arena en forma de dique antes de la orilla, según la 

empresa, estos trabajos fueron realizados por ellos para evitar que la 

sustancia vertida llegara al mar. 

l. Se observó abundante espuma en la orilla del mar (…).  

m. Los representantes de la Dirección de Salud Ambiental y TRUPAL tomaron 

muestras de agua de mar y del licor negro de la propia planta que genera. 

1) M1: Muestra de agua de mar, tomada en la orilla de playa. 

2) M2: Muestra de la sustancia (licor negro) tomada en el área donde se 

produce dicha sustancia. 

 

5. Es necesario advertir que, durante la fecha del derrame del agua residual al mar, 

TRUPAL no contaba con autorización de vertimiento por parte de la ANA, 

establecido en el artículo 80° de la LRH. 

 

6. El 12 de abril del 2011, el Ing. Raúl Deza Balladares, asistente en servicios de 

Recursos Naturales de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, mediante 

Informe N° 040-2011-GR-LL/GGR/GS-DESA-DEPA-RDB, respecto a la 

inspección ocular realizada a TRUPAL el 06 de abril de 2011, concluye que el 

vertido de agua residual industrial (licor negro) al mar fue consecuencia del 

colapso del talud de la poza de secado próxima al mar. Señala que: 
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a. Se ha causado un impacto negativo al suelo y agua de mar (flora y 

fauna marina), siendo hasta la fecha del informe no medida la 

magnitud y consecuencia de la contaminación. 

b. Se identifica a TRUPAL como responsable de la contaminación 

generada por una deficiente gestión de sus aguas residuales 

industriales durante los procesos que realiza en la fabricación de 

papel. 

 

7. El 13 de abril de 2011, la Fiscalía mediante Oficio N° 189-2011-FPEMA-LL/200-

2011-13-0/OEPA, en referencia al caso fiscal N° 2306015200-2011-13-0, solicita 

participación de la ALA-Chicama, a efectos de participar en la diligencia de 

verificación y toma de muestras, a realizarse el 15 de abril de 2011 (habiendo 

transcurrido 18 días posteriores al derrame).  

 

8. En el acta de constatación fiscal del 15 de abril de 2011, suscrito por el fiscal 

provincial titular de la Fiscalía, se señala que la poza colapsada formaba parte 

de un grupo de 06 pozas en un área total de 54 hectáreas. Según el ing. Felipe 

Grados representante de TRUPAL, el área afectada fue aproximadamente 2 

hectáreas, además se observó que la poza desbordada se encontraba a 300 

metros del litoral. Asimismo, se realizaron la toma de dos muestras: 1) Muestra 

de arena con restos de la sustancia vertida, tomada a orillas de la playa 2) 

Muestra sólida tomada en la poza de sedimentación. 

 

9. El 16 de mayo de 2011, la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) 

adjunta informe N° 01909-2011/DEPA/DIGESA que detalla la evaluación de los 

resultados de las muestras de agua tomadas en la localidad de Santiago de Cao, 

por el derramamiento de las pozas de sedimentación de TRUPAL mediante el 

análisis físico-químico en el Laboratorio de Control Ambiental de la DIGESA.  

 

10. El 15 de junio de 2011, la Fiscalía dispone dar por concluido la investigación 

preventiva y apertura Investigación Preliminar contra el representante legal de 

TRUPAL por la presunta comisión del delito de contaminación ambiental en 

agravio de la sociedad y Estado, determinándose preliminarmente la comisión 

de un hecho delictivo configurado por el vertimiento no autorizado de agua 

residual industrial. 
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11. El 12 de julio de 2011, la Ing. Leandra Cruz Capristán, asistente de Aguas 

Subterráneas de la ALA-Chicama, mediante Informe N° 040-2011-

ALACH/LSCC, señala que los análisis físico-químicos practicados a la muestra 

de agua de mar se realizaron bajo los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Agua, categoría 4 establecidos en el Decreto Supremo N° 002-

2008-MINAM (actualmente derogada; sin embargo vigente, durante la 

realización de los hechos). De la evaluación de los resultados de la muestra de 

agua de mar se concluyó que no se pudo evaluar la presencia o ausencia de 

cadmio y plomo debido a que las concentraciones de ambos metales eran 

menores al límite de detección del método (LDM) del laboratorio, cuyo valor es 

0.01 mg/L. Además informa que la Dirección de Salud Ambiental no contaba con 

competencia legal para evaluar los resultados de la muestra de la sustancia (licor 

negro). 

 

12. El 13 de julio de 2011, se realizó una inspección ocular, convocada por la ALA-

Chicama, en la que se constató que a la fecha no existía vertimiento y que el 

dique había sido reparado. Se observó el licor negro en estado de consistencia 

sólida que corresponde a una extensión de 2 hectáreas, encontrándose a una 

distancia de 100 m a la orilla del mar, esta poza forma parte de 06 pozas. 

Además se verificó que el estanque natural formado por las altas mareas había 

sido afectado con el vertimiento producido. 

 

13. El 13 de julio de 2011, mediante Notificación N° 020-2011-ANA-ALA CHICAMA, 

la ALA-Chicama notifica la apertura del procedimiento administrativo 

sancionador a TRUPAL por infracción del artículo 120, inciso 9 de la LRH 

concordante con el artículo 277, inciso “d” del Reglamento de la LRH, la cuales 

señalan como infracción en materia de aguas, el efectuar vertimiento de aguas 

residuales en los cuerpos de agua, sin autorización de la ANA.  

 

14. El 19 de julio de 2011, mediante escrito de descargos, TRUPAL en referencia a 

la Notificación N° 020-2011-ANA-ALA-CHICAMA, manifiesta lo siguiente:  

 

a. Que el colapso de uno de los muros de contención de la poza de 

sedimentación de licor negro produjo el derrame de dicho material en 

terrenos de TRUPAL y que una mínima cantidad de licor negro se 

desplazó hacia la playa.  
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b. Que dicho evento fue totalmente fortuito, imprevisible e involuntario 

por lo que no se puede considerar que TRUPAL realice vertimientos 

de aguas residuales hacia el mar. 

c. TRUPAL mantiene en funcionamiento un sistema de reúso donde sus 

efluentes luego de ser tratados son utilizados en los campos de 

cultivo, motivo por el cual no puede ser considerado que realice 

vertimientos, debiéndose tener en cuenta que dicho hecho fue 

impredecible. 

d. Que una mínima cantidad de licor se desplazó hacia la playa, que 

según los monitoreo realizados en la zona no se generó impacto 

alguno al medio ambiente. 

e. Que dicho evento fue comunicado de manera oportuna a la Dirección 

de Asuntos Ambientales de la Industria del Ministerio de la 

Producción. 

f. Que al detectarse la fuga, se activó el plan de contingencia y se 

realizaron los trabajos destinados a la contención de esta y al 

rellenado y afirmado de la zona involucrada, controlándose la 

situación a las 17:00 horas. 

g. Que se realizó la limpieza de la playa y del terreno de propiedad de 

TRUPAL, con apoyo de cargadores frontales y otro tipo de 

maquinaria pesada.  

h. Que se efectuó el monitoreo ambiental a la zona mediante la empresa 

consultora ECOLAB, registrada en PRODUCE, cuyos resultados 

confirman que la calidad de agua de la zona no ha sido afectada por 

el derrame de licor negro. 

i. Que con la finalidad de evitar que este tipo de eventos vuelvan a 

ocurrir, TRUPAL ha contratado servicios especializados a efectos que 

brinden diagnóstico y asesoría destinada al aseguramiento de los 

muros de contención. 

j. Que el licor negro por sus características no contiene sustancias 

nocivas al ambiente dado que solo resulta ser sal disuelta de una 

biomasa como es la lignina (estructura de todos los vegetales) y 

sodio, de allí que se le conoce como lignato de sodio. 

k. Que el incidente fue controlado en su totalidad apenas a las 2 horas 

del hecho.  
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l. Que se debe tener en cuenta la intencionalidad del agente, puesto 

que como se ha descrito anteriormente este hecho resulta de un 

evento imprevisible.  

 

15. El informe elaborado por ECOLAB, contratado por TRUPAL, fue elaborado en 

abril del 2011, tuvo como objetivo evaluar las características del agua de mar en 

el área de influencia del hecho ocurrido y comparar los resultados obtenidos con 

los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S N° 002-2008-

MINAM) Categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático. Ecosistemas 

Marinos costeros marinos.  

Se tomaron 3 muestras de agua en el cuerpo receptor: en la zona del incidente, 

aguas arriba y aguas debajo de la zona del incidente. 

TIPO DE MUESTREO UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 

 

Agua superficial 

En el mar, en la zona del incidente. 

En el mar, aproximadamente 100 metros aguas arriba de la 

zona del incidente. 

En el mar, aproximadamente 100 metros aguas debajo de la 

zona del incidente. 

 

El informe de resultados de Muestreo de Agua de Mar elaborado por Ecolab 

señala lo siguiente: 

a. En el punto de muestreo M1 (zona del incidente), las concentraciones de 

nitratos, fosfatos y la presencia de coliformes totales superaron los 

estándares considerados. No obstante, estos parámetros no son parte 

de las materias primas o insumos utilizados en el proceso productivo, son 

compuestos asociados a efluentes domésticos, los cuales podrían 

provenir del centro poblado cercano. 

b. En el punto de muestreo M2 (aguas arriba de la zona del incidente), las 

concentraciones de sólidos suspendidos totales y fosfatos, superaron los 

estándares de referencia, estos compuestos están asociados a efluentes 

domésticos, los cuales podrían provenir del centro poblado cercano. 

c. En el punto de muestreo M3 (aguas debajo de la zona del incidente), las 

concentraciones registradas en todos los parámetros evaluados se 

encontraron por debajo de los estándares de comparación. 
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d. Existe una dilución de los parámetros que superan los estándares de 

referencia en dirección de la corriente marina, lo cual confirma, según 

ECOLAB, que la calidad del agua de la zona no ha sido afectada por el 

derrame sino más bien ha sido afectada por efluentes domésticos de la 

zona. 

 

16. El 18 de julio de 2011, mediante Resolución de Capitanía N° 031-2011-SY, el 

Capitán de Fragata de la Capitanía de Guardacostas Marítimas de Salaverry 

Juan Tafur, señala que el día 28 de marzo de 2011, la Autoridad Marítima fue 

informada de que el sargento de playa de la localidad de Santiago de Cao, 

mientras realizaba rondas inopinadas por las playas de la localidad, pudo 

observar que una poza de sedimentación y evaporación de propiedad de 

TRUPAL se encontraba rebalsando aguas depositadas en dichas pozas las 

cuales se dirigían al mar.  

 

El Capitán de Fragata menciona que conforme al Art. A-030302 del Reglamento 

de la Ley de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y 

Lacustres, la Autoridad Marítima dictó el Auto de Apertura de Sumaria N° 009-

2011-SY de fecha 29 de marzo de 2011, instaurando un procedimiento sumario 

de investigación “por supuesta contaminación al mar y zonas de playa”. Debido 

a que según el art. F-030105 del mencionado Reglamento se prohíbe el arrojo 

de desechos, residuos, basura y escombros a la zona costera y ribereña que no 

cumplan con las normas y disposiciones vigentes. 

 

Asimismo, la Dirección General de Capitanía y Guardacostas solicitó a TRUPAL 

que realice los descargos correspondientes a la presunta contaminación 

ambiental por aguas residuales industriales. Para lo cual, el 01 de abril de 2011, 

TRUPAL envía sus descargos indicando: 

a. El debilitamiento en el talud de la poza N° 2 fue origen del incidente 

ocurrido el 27 de marzo de 2011 a las 15:00 horas, lo cual provocó el 

derrame de licor negro hacia terrenos eriazos de propiedad de la 

empresa, llegando una mínima cantidad al mar.  

b. TRUPAL explica que se generó espuma superficial en el mar debido a 

que el lignato de sodio es un compuesto saponificado (de 

comportamiento similar al jabón) y como tal genera espuma al contacto 

con el agua, la misma que es fácilmente degradable y no genera impacto 

ambiental considerable.  
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c. Adicionalmente, TRUPAL indica que el incidente fue rápidamente 

controlado el mismo día, reforzándose y compactando totalmente el 

talud, (…) paralelamente se ha contratado los servicios de un ingeniero 

civil para el estudio de la situación actual de las pozas a fin de prevenir 

cualquier contingencia futura.  

Cabe señalar que en la Resolución de Capitanía N° 031-2011-SY se indica que 

el 13 de abril de 2011, el Jefe del Laboratorio Costero del IMARPE La Libertad, 

emitió a la autoridad marítima copia del Informe Técnico del Litoral Costero de 

Santiago de Cao, en donde menciona:  

a. Que el 01 de abril de 2011 tuvo conocimiento de la mortandad de peces 

e invertebrados.  
b. Que se constituyeron en la zona a efectos de identificar el lugar en donde 

ocurrió el hecho, determinar las especies afectadas y sus posibles 

causas; y, luego de la inspección de la zona, realizar tomas de muestra.  
c. Que el resultado de las muestras se encuentran acorde a los estándares 

nacionales de calidad ambiental para agua – categoría 2 (actividades 

marino costeras, subcategoría 3, otras actividades) y categoría 4 

(conservación del ambiente acuático, subcategoría ecosistema marino 

costero). 
d. Que los resultados se debieron al tiempo transcurrido, desde el 

accidente ocurrido hasta a toma de muestra y el recambio de agua 

debido a la dinámica costera; sin embargo, estos resultados muestran 

un ligero incremento del potencial de Hidrógeno (pH) y concentración de 

salinidad. 

Finalmente, la Dirección General de Capitanía y Guardacostas, en la Resolución de 

Capitanía N° 031-2011-SY del 18 de julio de 2011 resuelve: 

1. Declarar que el 28 de marzo de 2011 a las 16:20 horas una poza de 

sedimentación y evaporación de propiedad de TRUPAL se derrumbó, lo que 

ocasionó que las aguas residuales industriales se desborden con dirección 

al mar, ello fue constatado por el Personal de Policía Marítima de esta 

Capitanía de Puerto. Sobre este punto, es importante resaltar que 

probablemente la Capitanía haya confundido la fecha del derrame, puesto 

que también participó de la inspección ocular del 06 de abril donde se deja 

constancia de que el incidente fue el 27 de marzo de 2011. 
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2. Declarar que las concentraciones de cadmio (Cd) y plomo (Pb) de las aguas 

residuales industriales desbordadas no son detectables por ser menor al 

límite de detección del Método (LDM) empleado por el laboratorio, cuyo valor 

es 0,010 mg/L, según los Estándares de Calidad Ambiental para agua 

Categoría 4 del Decreto Supremo 002-2008-MINAM del Ministerio del 

Ambiente. 

 

17. El 05 de agosto de 2011, la Fiscalía dispone la participación de un representante 

de la ALA-Chicama en la diligencia de verificación ampliatoria a realizarse el 11 

de agosto de 2011. Ello con el fin de constatar la existencia de puntos de 

vertimiento de residuos industriales, así como la toma de muestras líquidas en 

las pozas de sedimentación ubicadas dentro de la planta industrial.  

 

18. El 15 de agosto de 2011, la Fiscalía dispone la ampliación de la investigación 

preliminar contra el representante legal de TRUPAL por la presunta comisión del 

delito de contaminación del ambiente en agravio de la sociedad y del Estado.  

 

19. El 22 de agosto de 2011, mediante Informe N° 45-2011-ALACH/LSCC, la Ing. 

Leandra Cruz Capristán, asistente aguas subterráneas del ALA Chicama informa 

sobre la inspección ocular realizada el 17 de agosto de 2011, en la zona 

denominada Desembocadura de TRUPAL, con el fin de hacer seguimiento a los 

acuerdos del acta de la inspección ocular del 13 de julio de 2011. En la 

inspección ocular del 17 de agosto se determinó que existe un acuerdo entre 

TRUPAL y representantes de la comunidad para la reubicación de los totorales 

cuando se disponga de maquinaria. Asimismo, respecto al estanque que había 

sido afectado por el vertimiento se observó que la empresa habría cumplido con 

la limpieza de la parte afectada. 

 

20. El 07 de setiembre de 2011, mediante Informe Legal N° 083-2011-ANA-

ALACH/AL, Zayra Pretell Ávalos, asesora legal de la ALA-Chicama en base al 

informe técnico N° 040-2011-ALACH/LSCC emitido por el personal técnico de la 

ALA y los descargos formulados por la administrada, concluye que se ha 

producido un vertimiento al mar no autorizado por parte TRUPAL. Razón por la 

cual, es de la opinión de que se debe sancionar con (02) UIT vigente a la fecha 

de pago.  
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21. El 08 de setiembre de 2011, mediante Resolución Administrativa N° 149-2011-

ANA-ALA-CHICAMA, la ALA-Chicama resuelve sancionar a TRUPAL con una 

multa ascendente a dos (02) Unidades Impositivas Tributarias por infracción a la 

LRH. Ello en base a los descargos formulados por TRUPAL y el informe N° 040-

2011-ALACH/LSCC, emitido por el personal técnico de la ALA-Chicama, el cual 

concluye que TRUPAL ha efectuado vertimientos de sustancia a una fuente 

natural de agua producido por el colapso de uno de los muros de contención de 

la poza de sedimentación y evaporación, que contiene el producto residual 

llamado “licor negro”, cuyo derrame llegó al mar.  

 

Asimismo, la ALA-Chicama, en su decisión, consideró los resultados de los 

análisis del agua de mar y del licor negro realizados por la Dirección de Salud 

Ambiental, cuyo informe concluye que no es posible medir la magnitud y 

consecuencias de la contaminación, que el manejo de los residuos líquidos no 

ha tenido un tratamiento adecuado para evitar lo ocurrido y ante el hecho de 

haber vertido una sustancia a una fuente natural, TRUPAL ha puesto en riesgo 

la calidad del agua.  

 

La ALA-Chicama, en aplicación del principio de razonabilidad, contemplado en 

la LPAG, y del Artículo 278° del Reglamento de la LRH, resuelve sancionar con 

la multa mínima correspondiente a infracciones graves. Ello dado a que, según 

el criterio de la ALA-Chicama, no se ha determinado afectación a la población ni 

impactos ambientales negativos. Tampoco se ha obtenido beneficios 

económicos con dichos actos y que la comisión de la infracción se debió a un 

caso fortuito, así como que el infractor no es reincidente en estos actos.  

 

22. El 30 de setiembre de 2011, TRUPAL interpone recurso de reconsideración 

contra la resolución administrativa N° 149-2011-ANA-ALA CHICAMA, en base a 

los siguientes fundamentos: 

 

a. Alega vulneración del debido proceso, específicamente, el derecho a la 

debida motivación dado que la Autoridad Administrativa, en la resolución 

cuestionada, no ha tomado en consideración los descargos respecto al 

derrame del licor negro que se produjo de manera fortuita e imprevisible. 

b. Los hechos acaecidos (derrame de licor negro hacia el mar) no 

corresponden con el acto descrito como infracción. Ello debido a que el 
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vertimiento fue motivado por un factor ajeno a la voluntad, y por lo tanto, 

fortuito e imprevisible como para poder haberse evitado. 

c. Al tomar conocimiento del suceso, procedieron a efectuar las medidas 

correctivas y preventivas. 

d. La sustancia “licor negro” no es tóxica, prueba de ello es que no se ha 

afectado flora ni fauna en la zona donde estuvo la sustancia, debido a la 

naturaleza de la sustancia la cual tiende a evaporarse. 

e. TRUPAL menciona que la acción tipificada en el artículo 120, inciso 9 de 

la LRH, en concordancia con el art. 277 del Reglamento de la LRH se da 

en el supuesto de que el infractor de manera consciente y voluntaria, 

efectúa vertimiento de aguas residuales sin contar con autorización 

debida. Según TRUPAL el evento sucedido el 27 de marzo de 2011 fue 

un hecho totalmente fortuito e imprevisible pues: “Nadie efectúo el 

vertimiento del licor negro fuera de la poza, sino que esta cedió en uno 

de sus extremos”. 

f. Alega vulneración del principio non bis in ídem debido a que 

adicionalmente al PAS instaurado por ALA-Chicama, se encontraba en 

trámite una investigación preliminar efectuada por la Fiscalía signada con 

el N° 053-2011, investigándose el mismo hecho, es decir, el derrame del 

licor negro al mar. Razón por la cual TRUPAL alega que no es posible 

someter un mismo hecho a nueva instrucción.  

g. TRUPAL alega que el derecho penal tiene preeminencia sobre el derecho 

administrativo, motivo por el cual la ALA-Chicama no cuenta con 

competencia para poder proseguir con el PAS instaurado y no se 

encuentra facultado para sancionar puesto que existe en trámite una 

investigación fiscal respecto del derrame de licor negro. 

 

TRUPAL anexa como nueva prueba las disposiciones de apertura de 

investigación preventiva emitida por la Fiscalía. Con la mencionada nueva 

prueba, TRUPAL pretendía acreditar que existía una investigación sobre los 

mismos hechos materia de la imposición de sanción con la resolución 

administrativa impugnada. 

23. El 09 de noviembre de 2011, mediante Informe Legal N° 114-2011-ALACH/AL la 

Abog. Zayra Pretell Ávalos, asesora legal de la ALA-Chicama, emite opinión 

respecto a lo sustentado por TRUPAL como nueva prueba invocando 
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vulneración al principio non bis in ídem. La asesora legal recomienda que se 

declare infundado el recurso de reconsideración presentado TRUPAL.  

 

24. Mediante Resolución Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA del 10 de 

noviembre de 2011, la ALA-Chicama dispone declarar infundado el recurso de 

reconsideración presentado por TRUPAL, contra la Resolución Administrativa N° 

149-2011-ANA-ALA CHICAMA. Ello debido a que el principio non bis in ídem 

presupone la aplicación sucesiva o simultánea de una pena y una sanción 

administrativa por el mismo hecho. Sin embargo, según criterio de la ALA-

Chicama, dicho principio no sería aplicable al caso debido a que sobre el 

vertimiento de aguas residuales por parte TRUPAL únicamente se ha aplicado 

una sanción administrativa, no existiendo sanción penal por tal hecho.  
 

25. El 18 de noviembre de 2011, TRUPAL interpone recurso de apelación contra la 

Resolución Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha 10 de 

noviembre de 2011, en mérito a los siguientes fundamentos:  

 

a. Vulneración al debido procedimiento en la resolución objeto de 
apelación:  

Dado que no se consideraron los argumentos relacionados al derrame de 

licor negro, el cual se produjo de manera fortuita e imprevisible. Asimismo, 

no se consideró la nueva prueba, es decir, las disposiciones de apertura de 

investigación preventiva, emitida por la Fiscalía, con lo que se acredita que 

se viene efectuando una nueva investigación sobre los mismos hechos 

(afectación al principio non bis in ídem). TRUPAL alega que la motivación es 

indebida porque realiza una interpretación incorrecta del principio (por error 

en la autoridad) vulnerándose el derecho al debido proceso como garantía 

frente a la interdicción a la arbitrariedad de la Administración Pública. 

 

b. Afectación concreta al principio non bis in ídem y la persecución 
múltiple: Debido a una presunta persecución múltiple ya que se ha 

aperturado una investigación preventiva y posteriormente una investigación 

preliminar a cargo de la Fiscalía y tiempo después un PAS, por la ocurrencia 

de los mismos hechos. 

 

TRUPAL indica la imposibilidad de que la ALA-Chicama imponga una 

sanción, cuando la Fiscalía ya ha aperturado investigación preventiva por la 
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ocurrencia de los mismos hechos. TRUPAL sostiene su posición en base al 

artículo III del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal Penal, el cual 

establece la interdicción de la persecución penal múltiple. 

 

Adicionalmente, indica que este principio rige para las sanciones penales y 

administrativas, teniendo el derecho penal preeminencia sobre el derecho 

administrativo. Motivo por el cual, según TRUPAL, la ALA-Chicama no 

cuenta con competencia alguna para proseguir con el presente PAS 

instaurado y menos se encuentra facultado para sancionar. 

 

TRUPAL alega que con anterioridad al PAS, se ha aperturado una 

investigación preventiva a cargo de la Fiscalía, respecto a los mismos 

hechos, con la finalidad de cautelar un mismo interés donde ha sido sometida 

la misma persona jurídica. Asimismo, sostiene que el derecho penal tiene 

preeminencia sobre el derecho administrativo (conforme al Art. III del Título 

Preliminar del Código Procesal Penal), en ese sentido no es permisible 

someter un mismo hecho a una nueva instrucción, porque de esta manera 

se estaría vulnerando el principio non bis in ídem. TRUPAL menciona que 

nadie puede ser sancionador más de una vez por un mismo hecho, ni penal 

ni administrativamente. 

 

c. En los hechos acaecidos no concurren los elementos típicos de la 
supuesta infracción: 

TRUPAL alega que los siguientes hechos, mencionados en sus respectivos 

descargos, no han merecido pronunciamiento en la resolución materia del 

recurso impugnatorio: 

1. El día 27 de marzo de 2011, se produjo el colapso de uno de los muros 

de contención de la poza de almacenamiento, la cual contenía una 

sustancia denominada “licor negro”, lo que motivó que el líquido se 

esparciera en una parte del terreno aledaño y una pequeña porción fuera 

dar al mar. Hechos que fueron objetos de inspecciones por parte de las 

autoridades pertinentes.  

2. El hecho se dio por un factor ajeno a la voluntad, un hecho fortuito e 

imprevisible de poder evitar la situación. 

3. Al momento de tomar conocimiento del suceso, de manera inmediata, se 

procedió a efectuar las medidas correctivas y preventivas. 
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4. La sustancia no es tóxica, prueba de ello es que no se ha afectado flora

ni fauna en la zona donde estuvo la sustancia, y que por el contrario el

transcurso del tiempo tiende a evaporarse, sin perjudicar la zona donde

estuvo depositada y/o asentada.

TRUPAL alega que la infracción que se le imputa se genera en el supuesto de 

que el infractor de manera consciente y voluntaria, efectúe el vertimiento de las 

aguas residuales, sin contar con la autorización debida. Sin embargo, a criterio 

de TRUPAL, el evento acaecido el 27 de marzo del 2011 fue un hecho totalmente 

fortuito e imprevisible, pues nadie efectuó el vertimiento del licor negro fuera de 

la poza, sino que esta cedió en uno de sus extremos. En este sentido, TRUPAL 

alega que se ha vulnerado el principio de taxatividad de las infracciones 

administrativas dado que se les han sancionado por un hecho que no es 

considerado como infracción en la LRH y su reglamento. 

26. El 20 de junio de 2012, mediante Resolución Directoral N° 088-2012-ANA-

DGCRH, la ANA resuelve otorgar a TRUPAL autorización de reúso de aguas

residuales industriales tratadas provenientes de la Planta de la unidad de

producción Trujillo, ubicada en la localidad de Malca, distrito de Santiago de Cao,

provincia de Ascope, departamento de La Libertad. Con fines de riego de

campos de cultivo de caña de azúcar de su propiedad, con un volumen anual de

1 335 482 m3 (42,348 l/s). Resulta importante señalar que la autorización de

reúso de aguas residuales industriales fue otorgada después de la sanción

mediante Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha

08 de setiembre de 2011.

27. El 05 de diciembre de 2012, la abog. Katherine Paredes Vásquez, profesional

especialista de la Dirección de Gestión de Calidad de Recursos Hídricos, emite

el Informe Técnico N° 032-2012-ANA-DGCRH/KPV, otorgando opinión sobre el

Recurso de Apelación interpuesto por Empresa TRUPAL contra la Resolución

Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha 10 de noviembre de

2011, expedida por la ALA-Chicama. La especialista advierte lo siguiente:

a. La ALA-Chicama, al evaluar la imposición de la sanción a TRUPAL no ha

considerado que la empresa cuenta con autorización de reúso de aguas

residuales industriales tratadas provenientes de la Planta Trupal de la unidad

de producción Trujillo, otorgada mediante Resolución Directoral N° 088-
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2012-ANA-DGCRH de fecha 20 de junio de 2012. Por tanto, TRUPAL al 

reusar sus aguas residuales en su proceso productivo, no vierte sus aguas 

residuales industriales tratadas a un cuerpo natural de agua y de hacerlo, 

incurría en infracción a la LRH y su reglamento, por no contar con 

autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas.  

Respecto a este punto resulta importante destacar que, tanto a la fecha de 

la inspección ocular realizada por parte de la ALA-CHICAMA (06 de abril de 

2011), como a la fecha de la diligencia fiscal (15 de abril de 2011); TRUPAL 

no contaba con autorización de reúso de aguas residuales industriales 

tratadas en su planta de la unidad de producción Trujillo.  

b. La descarga de licor negro de la Planta de Almacenamiento hacia la playa 

del distrito de Santiago de Cao califica como “incidente” debido al colapso 

del talud de la poza de secado. 

c. Según Informe N° 1909-2011/DEPA/DIGESA no es posible evaluar la 

presencia o ausencia del metal cadmio y plomo debido a que las 

concentraciones de ambos metales son menores al límite de detección del 

método (LDM) del laboratorio cuyo valor es 0,010mg/L, con respecto a los 

Estándares de Calidad Ambiental para aguas Categoría 4. Decreto Supremo 

N° 002-2008-MINAM. 

d. TRUPAL, desde el otorgamiento de la autorización de reúso de aguas 

residuales industriales tratadas no ha cumplido con remitir los reportes del 

control de los parámetros indicados en la Resolución Directoral N° 088-2012-

ANA-DGCRH (reportes de control de la calidad de las aguas residuales 

industriales tratadas a reusar). 

En ese sentido, la especialista concluye que la sanción aplicada a TRUPAL no 

resulta procedente porque el incidente de la descarga de licor negro de la Planta 

de almacenamiento a la playa del distrito de Santiago de Cao, se debió al colapso 

del talud de la poza de secado próxima al mar, lo cual fue accidental.  

28. El 20 de junio de 2013, mediante Informe Técnico N° 072-2013-ANA-

DGCRH/LCP, el Lic. Llojan Chuquisengo Picón, Profesional Especialista de la 

Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos, emite opinión técnica 

respecto al Recurso de Apelación interpuesto por TRUPAL contra la Resolución 

Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA. El profesional especialista, 

respecto a la evaluación de los argumentos expuestos en el recurso de 

apelación, concluye lo siguiente: 
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a. La sanción aplicada a la empresa TRUPAL no resulta procedente porque el 

incidente de la descarga de licor negro de la planta de almacenamiento a la 

playa del distrito de Santiago de Cao, producido el 27 de marzo de 2011, se 

debió al colapso del talud de la poza de secado próxima al mar lo cual fue 

accidental.  

b. La Oficina de Asesoría Jurídica deberá evaluar el cumplimiento de los 

requisitos que configuren un supuesto de fuerza mayor. 

 

29. El 02 de julio de 2015, por medio del Informe Legal N° 0432-2015-ANA-TNRCH-ST 

el Abog. Rodolfo Dalí Flores Pérez, profesional del TNRCH, opina que se debe 

declarar fundado el recurso de apelación en contra de la Resolución Administrativa 

N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA emitida por la ALA-Chicama. Asimismo, es de la 

opinión de que se disponga como medida complementaria que la Dirección de 

Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos, en coordinación con la ALA-Chicama, 

evalúe si TRUPAL ha cumplido con remitir los reportes de control de los parámetros 

indicados en la Resolución Directoral N° 088-2012-ANA-DGCRH de fecha 20 de 

junio de 2012. 

 

El profesional del TNRCH llega a la mencionada conclusión en base al siguiente 

argumento: 

1) En cuanto al argumento de TRUPAL respecto a que los hechos acontecidos no 

concurren con los elementos típicos de la supuesta infracción y que el derrame 

de “licor negro” fue un hecho fortuito e imprevisible, sin ánimo consciente y/o 

voluntario de efectuar vertimiento de aguas residuales. El profesional resalta lo 

premeditado del accionar en la actividad sujeta a autorización, es decir, que la 

autorización de vertimiento por parte del ANA está dirigida a aquellas actividades 

que de manera intencionada y deliberada buscan verter aguas residuales hacia 

un cuerpo natural de agua. A este respecto, el TNRCH sostiene que el suceso 

materia de análisis fue un “derrame accidental” del licor negro hacia el mar 

ocurrido debido al colapso de una poza de almacenamiento de TRUPAL y que 

en ningún sentido, ello puede ser considerado como un vertimiento intencional y 

direccionado de licor negro que habilite a la empresa a solicitar la respectiva 

autorización de vertimiento ante la ANA. 
 

A tal efecto, el profesional del TNRCH opina que no procede la sanción impuesta 

mediante Resolución Directora N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA contra 

TRUPAL, confirmada mediante Resolución Directoral N° 285-2011-ANA-ALA-
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CHICAMA, por la presunta infracción de verter aguas residuales sin contar con 

la autorización correspondiente, debiendo declararse fundado el recurso de 

apelación interpuesto por dicha empresa. 
 
Sin embargo, el profesional del TNRCH advierte lo siguiente: 

a. Se desestima lo argumentado por TRUPAL, respecto a la presunta afectación al 

principio non bis in ídem:  
De acuerdo con el profesional del TNRCH, para determinar la vulneración del 

principio se debe identificar una identidad entre sujeto, hecho y fundamento; no 

obstante, en el presente caso no se configura la triple identidad requerida para 

la aplicación del principio non bis in ídem. Ello es así debido a que los 

fundamentos en las actuaciones de la Fiscalía y la ANA son diferentes y que el 

bien jurídico protegido en el marco del Código Penal es el medio ambiente, 

mientras que en el marco de la LRH es el aprovechamiento sostenible de los 

recursos hídricos. 
 

b. Según precedente vinculante recaído en la Resolución N° 139-2014-

ANA/TNRCH de fecha 22 de julio de 2014, el TNRCH estableció que, 

indistintamente de haberse o no comprobado daño al ambiente, se puede 

sancionar a personas naturales o jurídicas toda vez que se determine que, sin 

autorización de la ANA, se ha efectuado vertimiento de aguas residuales tratadas 

o sin tratar en un cuerpo natural de agua.  
 

30. El 03 de julio de 2015, mediante Resolución N° 413-2015-ANA-TNRCH-ST el 

TNRCH resuelve declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por TRUPAL 

en contra de la Resolución Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA emitida 

por la ALA-Chicama, que declaró infundado el recurso de reconsideración contra la 

Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA. El Tribunal concluye 

que no procede la sanción impuesta mediante Resolución Administrativa N°149-

2011-ANA-ALA-CHICAMA por la presunta infracción de verter aguas residuales sin 

contar con la autorización. 

 

Según el TNRCH se debe declarar fundado el recurso de apelación y con ello agotar 

la vía administrativa, en base a que el suceso que motivó el procedimiento 

administrativo sancionador fue un hecho accidental. El TNRCH señala que “la 

actividad susceptible de ser objeto de autorización de vertimiento por parte de ANA 

responde a una acción premeditada mediante la cual el administrado tiene la 
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intención de verter las aguas residuales que genera hacia un cuerpo natural de 

agua”.  

 

Sin embargo, según criterio del TNRCH, dicha intencionalidad no se verifica en el 

presente caso debido a que acorde con el acta de inspección ocular de fecha 06 de 

abril de 2011, la ALA-Chicama verificó que el derrame de material denominado “licor 

negro” en el mar se originó por la ruptura de la poza N° 02 de TRUPAL el día 27 de 

marzo 2011. En este sentido, el TNRCH sostiene que el incidente descrito 

corresponde a un derrame accidental de “licor negro” al mar producido por la ruptura 

de una poza de TRUPAL y no a un vertimiento intencional y direccionado de aguas 

residuales que fuese premeditado para que dicha empresa pueda solicitar una 

autorización de vertimiento. 

  

No obstante, el TNRCH desestima en parte lo argumentado por TRUPAL, respecto 

a la presunta afectación al principio non bis in ídem. Si bien entre el proceso penal 

(auto de apertura de investigación preliminar de la Fiscalía) y el PAS existe identidad 

entre sujeto y hecho, el fundamento entre ambos es diferente. Mientras que el bien 

jurídico protegido en el marco del Código Penal es el medio ambiente, en el marco 

de la LRH el bien protegido es el aprovechamiento sostenible de los recursos 

hídricos. 

 

Finalmente el TRNCH considera que carece de relevancia pronunciarse respecto al 

argumento de TRUPAL sobre las medidas correctivas y preventivas tomadas en el 

momento que ocurrió el derrame del “licor negro”.  
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IV. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
1. ¿Existe un conflicto de competencia en materia ambiental entre la ANA y la 

Fiscalía provincial especializada en materia ambiental?  

 

2. ¿TRUPAL realizó la conducta infractora consistente en efectuar vertimiento de 

agua residual (licor negro) en un cuerpo de agua sin autorización de la ANA? 

Y de ser así ¿TRUPAL merecía ser sancionada? 

 

3. ¿De qué manera TRUPAL vulneró el principio de prevención? 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

A. PROBLEMA JURÍDICO N° 1: ¿Existe un conflicto de competencia en 
materia ambiental entre la ANA y la Fiscalía provincial especializada en 
materia ambiental? 
 

1. Mediante escrito recibido por la ANA el 30 de setiembre de 2011, TRUPAL 

interpuso recurso de reconsideración en contra de la Resolución Administrativa 

N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA, señalando una vulneración al principio non 

bis in ídem como consecuencia de que adicionalmente al PAS instaurado por la 

ALA-Chicama se encontraba en trámite una investigación preliminar efectuada 

por la Fiscalía (signada con el N° 053-2011). En ese sentido, se estaría 

investigando dos veces un mismo hecho: el derrame del licor negro al mar. Al 

respecto, TRUPAL anexa como nueva prueba las disposiciones de apertura de 

investigación preventiva con fecha 04 de abril de 2011, investigación preliminar 

con fecha 15 de junio de 2011 y ampliación de investigación preliminar con fecha 

15 de agosto de 2011 emitidas por la Fiscalía por la presunta comisión del delito 

de contaminación del ambiente. 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, TRUPAL aduce también que el derecho penal tendría 

preminencia sobre el derecho administrativo y que, como consecuencia de ello, 

la ALA-Chicama no cuenta con competencia para poder proseguir con el PAS 

instaurado, ni se encuentra facultada para sancionar. 

 
3. En este sentido, es un punto controvertido en el presente caso, el análisis de si 

la exposición de TRUPAL, en forma sucesiva o simultánea, tanto a un 

procedimiento sancionador potencialmente conducente a la imposición de una 

sanción administrativa, como a un proceso penal potencialmente conducente a 

la imposición de una sanción penal, aparentemente por un mismo hecho: el 

derrame del licor negro al mar; resulta proscrita bajo la vertiente procesal del 

principio non bis in ídem que implica la prohibición de juzgamiento múltiple.  

 

4. Sobre el particular, considero importante realizar una crítica tanto a la Resolución 

Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA, de fecha 10 de noviembre de 

2011, por medio de la cual se declara infundado el recurso de reconsideración 

presentado por TRUPAL; como a la Resolución N° 413-2015-ANA/TNRCH, por 

medio de la cual el TNRCH resolvió el recurso de apelación presentado por 
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TRUPAL contra la precitada resolución; toda vez que por su intermedio se 

desconoce, claramente, la vertiente procesal de este principio.  

 

5. Desde luego, la Resolución Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA 

adolece de un serio vicio de motivación por insuficiente (en los términos de la 

STC 3943-2006-PA/TC) desde que, en el extremo de la motivación en el que 

detalla por qué, en el presente caso, no se habría producido la vulneración del 

principio non bis in ídem; circunscribe exclusivamente su análisis a la vertiente 

material del principio del non bis ídem, es decir, a la aplicación sucesiva o 

simultánea de una sanción:  
 

“En tal sentido tal como lo establece el principio non bis in ídem, invocado por la 

recurrente este presupone la aplicación sucesiva o simultánea de una pena y 

una sanción administrativa por el mismo hecho, no resultando para el presente 

proceso de aplicación dicho principio toda vez que, sobre el vertimiento de aguas 

residuales por parte del recurrente, únicamente se ha aplicado una sanción 
administrativa, no existiendo sanción penal por tal hecho; en tal sentido el 

recurso de reconsideración formulado debe declararse infundado” (énfasis 

agregado). 

 

6. Y el TNRCH, lejos de advertir o pronunciarse sobre ese error, se restringe 

únicamente a la configuración o no de la triple identidad a la que se refiere el 

numeral 11 del artículo 248 del TUO de la Ley N° 27444 – LPAG.  

 

7. Ciertamente, el numeral 11 del artículo 248 del TUO de la Ley N° 27444 – LPAG 

señala expresamente que, de acuerdo al principio non bis in ídem: “No se podrán 

imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por 

el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y 

fundamento.” Sin embargo, el fundamento último de la norma es el de operar 

como un límite a la acción persecutoria y sancionadora del Estado de modo que 

este último tenga una sola oportunidad para ejercer su ius puniendi (Morón 2019: 

462). A partir de ello, se colige la existencia no solo de una vertiente una primera 

vertiente material por la cual queda prohibida la doble sanción, sino también la 

de una segunda vertiente procesal, por la cual queda prohibido el doble 

procesamiento; siempre y cuando se verifique la triple identidad a la que hacía 

referencia el artículo recientemente citado: en cuanto al sujeto, hecho y 

fundamento.  
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8. Es en esa misma línea en la que en España se analiza el deber de la 

Administración de paralizar el procedimiento administrativo sancionador cuando 

los mismos hechos se encuentren ventilándose en un proceso penal. Asimismo, 

el TC español desarrolla el derecho fundamental a no sufrir dos procesos 

penales, prohibición que constituye el verdadero nos bis in ídem procesal 

(Rebollo 2010: 401-418).  

 
9. Sin perjuicio, coincido con lo demás que desarrolla el TNRCH en la Resolución 

N° 413-2015-ANA/TNRCH, en los fundamentos 6.7.3 y 6.7.4. cuando precisa 

que la vulneración al non bis in ídem no se produce, toda vez que si bien, tanto 

en el proceso penal iniciado por la Fiscalía, como en el PAS instaurado por la 

ALA-Chicama, el sujeto (TRUPAL) y el hecho (el vertimiento de efluentes 

industriales “licor negro” al mar el día 27 de marzo del 2011) son los mismos; el 

elemento diferenciador es el fundamento. 

 

10.  Al respecto es importante puntualizar que, de plano, ambas responsabilidades 

(penal y administrativa) son completamente distintas, debido a que responden a 

órdenes diferentes y, como tal, pueden ser plenamente acumulativas (Morón 

2019: 467).   

 
11. Sobre el particular, lo estipulado en el artículo 125 de la LRH, el cual establece 

que las sanciones administrativas que la ANA imponga son independientes de 

la responsabilidad de naturaleza civil o penal correspondiente. Y, de manera 

análoga, el artículo 5 del documento Lineamientos para la tramitación del PAS 

por transgresión a la LRH y su reglamento, aprobado por Resolución Jefatural 

N° 235-2018-ANA; que establece que la responsabilidad administrativa del 

infractor es independiente de la responsabilidad civil o penal que pudiera 

originarse por las acciones u omisiones que configuren la responsabilidad 

administrativa. Similarmente ocurre en el ordenamiento jurídico chileno, en el 

que, como sostiene Mañalich, los regímenes sancionatorios tienen una 

configuración dualista, por lo que resulta admisible la sustanciación de procesos 

jurisdiccionales o administrativos dirigidos al establecimiento potencial de 

sanciones en uno y otro frente (Mañalich 2014: 561). 

 
12. Habiendo precisado lo anterior, es importante destacar que ello es así siempre 

y cuando no se verifique, de manera concurrente, la triple identidad del sujeto, 

hecho y fundamento (Morón 2019: 467). Y esta última no se aprecia en el caso 
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concreto, debido a una divergencia en el fundamento, toda vez que los bienes 

jurídicos involucrados son distintos.  

 
13. Ciertamente, precisa el TC español que no existirá una vulneración al non bis in 

ídem cuando para un mismo hecho se configuren dos infracciones distintas y 

estas últimas pretendan proteger distintos bienes jurídicos, lo que en ese mismo 

ordenamiento se denomina como concurso ideal de infracciones. A partir de ello, 

frente a un concurso ideal de infracciones cabe castigar dos veces a un mismo 

sujeto si este realiza dos infracciones diferentes, siendo la regla general la 

acumulación o suma de castigos (Rebollo 2010: 367-375). 

 

14. Para el caso concreto es necesario precisar que el bien jurídico medio ambiente 

se encuentra recogido en el numeral 2.3 del artículo 2 de la Ley 28611, LGA; 

estableciendo que este último se encuentra comprendido por los elementos 

químicos, físicos y biológicos de origen natural o antropogénico que conforman 

el medio en el que se desarrolla la vida, los cuales aseguran la conservación de 

los recursos naturales, la diversidad biológica y la salud de las personas 

inclusive. Sobre la base de ello, el artículo 304 del Código Penal peruano tipifica 

el delito de contaminación del ambiente en los siguientes términos: 
“El que, infringiendo leyes, reglamentos o límites máximos permisibles, 

provoque o realice descargas, emisiones (…) vertimientos o radiaciones 

contaminantes en (…) las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, que 
cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente o sus 
componentes, la calidad ambiental o la salud ambiental, será reprimido con 

pena privativa de libertad (…) o prestación de servicios comunitarios (…)” 
(énfasis agregado). 

 

15. Sin embargo, la tutela del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos 

se interpreta a partir de lo dispuesto en los artículos 1 y 11, numeral 3 de la LRH, 

que, sobre el uso y la gestión de los recursos hídricos, disponen que estos 

últimos comprenden el agua superficial, subterránea, continental y los bienes 

asociados a esta, extendiéndose hasta al área marítima. Por lo tanto: “El Estado 

protege, supervisa y fiscaliza el agua en sus fuentes naturales o artificiales y en 

el estado en que se encuentre: líquido, sólido o gaseoso, y en cualquier etapa 

del ciclo hidrológico”. 

 

16. En lo relacionado a la sostenibilidad, señala el numeral 6 del Título Preliminar de 

la LRH que se trata de uno de los principios que rigen el uso y gestión integrada 
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de los recursos hídricos, por medio del cual el Estado destina sus esfuerzos al 

control y promoción del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos. De 

esta manera, el Estado busca prevenir la afectación de las condiciones naturales 

y la calidad ambiental de los recursos hídricos. Como bien señala Wieland, la 

descarga no autorizada de efluentes domésticos o industriales constituye la 

principal amenaza a la calidad de las aguas marinas y continentales, razón por 

la cual el vertimiento directo o indirecto de agua residual sin tratamiento previo 

se encuentra prohibido por la LRH (Wieland 2017: 107). 

 

17. Desde este punto de vista, el aprovechamiento de los recursos hídricos es 

intrínsecamente importante, y se encuentra estrechamente vinculado tan solo 

con una parte de lo que constituye el medio ambiente, de acuerdo con lo 

regulado en el numeral 2.3 del artículo 2 de la LGA anteriormente citado: la 

conservación de los recursos naturales. Que, según el artículo 3 de la Ley 

Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, Ley 

26821, pueden definirse como:  
“Todo componente de la naturaleza, susceptible de ser aprovechado por el ser 

humano para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un valor actual o 

potencial en el mercado, tales como: 

 a. las aguas: superficiales y subterráneas (…)”. 

18. En cambio, para el Código Penal, los vertimientos en aguas terrestres, marítimas 

o subterráneas serán importantes tan solo en la medida que causen o pueda 

causar perjuicio, alteración o daño grave al ambiente, sus componentes o la 

calidad ambiental.  

 

19. Se aprecia, por lo tanto, una clara diferenciación entre ambos bienes jurídicos 

que permite determinar por ella sola que, para el caso concreto, no se estaría 

configurando la triple identidad que exige la vulneración del non bis in ídem, 

particularmente, en cuanto a la fundamentación. No obstante, la relación de 

complementariedad, especificidad o de remisión que se puede apreciar de un 

bien jurídico con respecto al otro.  
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20. Pero no solo los bienes jurídicos involucrados son distintos sino también la 

apreciación que se les da a los mismos a través del ordenamiento jurídico penal, 

por un lado, y ordenamiento jurídico administrativo sancionador, por el otro. Y es 

que, cabe señalar que las aproximaciones que se dan a ambos bienes jurídicos 

a partir de las distintas ramas del ordenamiento jurídico (penal y administrativo 

sancionador) son, también, completamente distintas.  

 

21. En efecto, la actuación de la Fiscalía se sustenta en el Código Penal para 

aperturar una investigación preliminar por la presunta comisión de un delito de 

contaminación ambiental en agravio de la sociedad y del Estado y -desde esa 

perspectiva- proteger un bien jurídico específico: el medio ambiente. Sin 

embargo, la ALA-Chicama inicia su PAS, sobre la base de la LRH y su 

reglamento, que establecen como infracción el realizar vertimientos de aguas 

residuales en un cuerpo natural de agua sin contar con la debida autorización 

correspondiente por parte de la ANA, para proteger un bien jurídico diferente: el 
aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos.  

 

22. Por lo tanto, se aprecia una clara diferencia a partir de un enfoque tanto 

cualitativo como cuantitativo, basado en la configuración del ordenamiento 

jurídico penal como uno de ultima ratio, es decir, como un último instrumento al 

que la sociedad debe recurrir para proteger determinados bienes jurídicos, 

siempre y cuando no haya otras formas de control menos gravosas (Carnevali 

2008: 13). 

 
23. A este respecto, sobre la dimensión cualitativa, la Jaquenod de Zsögön, precisa 

que la diferencia cualitativa entre la potestad sancionadora administrativa y la 

potestad punitiva penal radica en los fines de las mismas. Así, la teoría de las 

diferencias sustanciales entre el ilícito administrativo e ilícito penal sostiene que 

la concentración del Derecho Penal se enfoca en el hecho éticamente 

reprochable refiriéndose al valor justicia. Se le encomienda al Derecho Penal el 

cuidado de los valores que son base para la comunidad; mientras que por su 

parte, el ilícito administrativo es un ilícito formal el cual es agotado por el 

desacato de los preceptos prestablecidos representando un comportamiento 

indiferente y desidioso cometido por parte del administrado. A diferencia del 

ilícito penal, el ilícito administrativo está referido al valor bienestar y carece de 

importancia ética (Jaquenod de Zsögön 1991: 329 - 334). 
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24. Sin embargo, sobre la dimensión cuantitativa, Jaquenod de Zsögön puntualiza

que la distinción entre la sanción penal y la sanción administrativa radica en la

mayor gravedad de la primera. En ese sentido, las sanciones penales deben

aplicarse solo cuando la tutela de otro sector del ordenamiento jurídico no sea

suficiente o cuando la gravedad de la conducta establezca como inoperante otra

medida que no sea la sanción penal (Jaquenod de Zsögön 1991: 314).

25. Cabe destacar la opinión del doctor Sánchez Málaga en cuanto a que, en nuestro

sistema jurídico, coexisten distintos regímenes de responsabilidad ambiental:

penal y administrativo, complementarios a partir de elementos objetivos que

permiten determinar un distinto grado de lesividad de uno con respecto al otro.

De allí que una infracción administrativa en el derecho ambiental no sea por sí

misma lo suficientemente gravosa para ser considerada un delito; sin embargo,

de comprobarse un plus de lesividad de la conducta generando menoscabo

material y efectos negativos al medio ambiente, sí que se podrá encontrarse ante

él. En este sentido, la configuración del delito de contaminación del ambiente se

genera a partir de la comisión de una infracción administrativa sumado a un plus

de lesividad cualitativo o cuantitativo (Sánchez Málaga 2022).

26. En ese mismo orden de ideas, Jaquenod de Zsögön advierte que sí es posible

la compatibilidad de sanciones penales y administrativas puesto que en derecho

ambiental todo injusto penal es, necesariamente, una infracción administrativa.

Tal como la autora destaca, el derecho penal ambiental se caracteriza por su

naturaleza secundaria y accesoria respecto a la protección del medio ambiente,

dado que el papel primario y directo de esta salvaguarda le corresponde a las

normas administrativas, siendo que la función tutelar del derecho penal, en

materia ambiental, incide como apoyo a la normativa administrativa. Por ello, se

recomienda que el legislador penal y el administrativo coordinen sus acciones

con el fin de evitar interpretaciones legales inadecuadas (Jaquenod de Zsögön

1991: 315-327).

27. En razón a ello, Wieland precisa lo siguiente: “(…) no toda clase de daño al

ambiente es pasible de sanción penal (…) el hecho de que el tipo penal exija la

calificación de “daño grave” es indicativo de que el “daño leve” no es relevante

para el derecho penal sino para el derecho administrativo como infracción”

(Wieland 2017: 164).
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28. Sobre la base de lo anterior, se debe considerar que la diferenciación entre las 

perspectivas que mantienen el derecho penal y el derecho administrativo 

sancionador con respecto a la tutela de los bienes jurídicos medio ambiente y 

aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos, es un factor indispensable 

a la hora de analizar si se estaría configurando una vulneración del principio non 

bis in ídem ante una coincidencia de hechos y de sujetos. Y es que, en efecto, 

aún bajo el supuesto negado en el que se trate de bienes idénticos, es 

relativamente común que en la práctica se den situaciones en las que concurra 

una sanción administrativa con una sanción penal de manera completamente 

legítima, debido a que aún existiría una diferencia de fundamentación en cuanto 

a la finalidad que mantienen ambos ordenamientos jurídicos y el grado de 

lesividad requerido para su configuración.  

 
29. Con ello no pretendo establecer que sea imposible la configuración de una 

vulneración del principio non bis in ídem allí cuando concurran frente a un mismo 

comportamiento, un ilícito penal y una infracción administrativa, pues, ello 

dependerá de las particularidades del caso. De esta manera, por ejemplo, el 

ejecutivo podría haber dispuesto la configuración de una infracción 

administrativa allí cuando se determine que se estaría ante un comportamiento 

extremadamente lesivo al bien jurídico medio ambiente (descrito de manera 

general), como el que requiere el derecho penal. En este caso sí sería válido lo 

alegado por TRUPAL en cuanto a la vulneración del principio non bis in ídem y 

lo establecido en su recurso de apelación contra la resolución administrativa N° 

285-2011-ANA-ALA-CHICAMA con relación a que el derecho penal tiene 

preeminencia sobre el derecho administrativo.  

 

30. Sobre el particular, el artículo III del Título Preliminar del Nuevo Código Procesal 

Penal, aprobado por Decreto Legislativa N° 975, establece que: “Nadie podrá 

ser procesado, ni sancionado más de una vez por un mismo hecho, siempre 
que se trate del mismo sujeto y fundamento. Este principio rige para las 

sanciones penales y administrativas. El derecho penal tiene preeminencia 
sobre el derecho administrativo” (énfasis agregado).  

 
31. Pues bien, de acuerdo con el método de la ratio legis que, en palabras de Marcial 

Rubio, se obtiene desentrañando la razón de ser intrínseca de la norma a partir 

del propio texto (Rubio 2011: 240). En ese sentido, el precitado dispositivo 

normativo no establece que en todo caso el derecho penal tendrá preminencia 
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sobre el derecho administrativo, sino únicamente allí donde se trate del mismo 

sujeto y fundamento por el mismo hecho (respetando la triple identidad). Por lo 

tanto, podemos comprender que, para el presente caso, la razón de ser de la 

norma está orientada a evitar la persecución punitiva múltiple por parte del 

Estado siempre y cuando se verifique la triple identidad entre hecho, sujeto y 

fundamento. Así, al no haberse comprobado la triple identidad mencionada, tan 

solo verificando que el hecho y el sujeto son los mismos, mas no el fundamento, 

TRUPAL no puede interpretar el artículo III del Título Preliminar del Nuevo 

Código Procesal Penal de manera literal, alegando que en todo caso el derecho 

penal tiene preeminencia sobre el derecho administrativo. 

 
Sobre la competencia de la Autoridad Nacional del Agua en el 
Procedimiento Administrativo Sancionador 
  

32. Respecto al ejercicio de la potestad sancionadora de la administración pública el 

artículo 249 del TUO de la Ley N° 27444 – LPAG, establece lo siguiente: El 

ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades 

administrativas a quienes le hayan sido expresamente atribuidas por 
disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en 

órgano distinto (Texto según el artículo 231 de la Ley Nº 27444) (énfasis 

agregado). 

 

33. En este sentido, el ejercicio de la potestad sancionadora de la ANA ha sido 

atribuida expresamente a través de la LRH de acuerdo a lo previsto en el numeral 

12, del artículo 15 en el cual se establece que es función de la ANA ejercer de 

manera exclusiva la jurisdicción administrativa en materia de aguas, llevando a 

cabo labores de fiscalización, control y vigilancia con el fin de, entre otros, 

preservar y conservar las fuentes naturales de agua. 

 

En concordancia con ello, la facultad sancionadora de la ANA ha sido 

desarrollada reglamentariamente a través del artículo 274 del Reglamento de la 

LRH, en el cual se estipula que la ANA “ejercerá la facultad sancionadora ante 

cualquier infracción a las disposiciones contenidas en la Ley o al Reglamento 

por parte de las personas naturales o jurídicas públicas o privadas sean o no 

usuarios de agua” (énfasis agregado).  
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34. Conforme al literal f) del artículo 46 del ROF de la ANA, aprobado por Decreto 

Supremo N° 018-2017-MINAGRI, las Autoridades Administrativas del Agua 

(AAA), ejercen la facultad sancionadora, imponiendo sanciones y medidas 

complementaria por infracción a la normativa en materia de agua, previo informe 

de instrucción de la Administración Local de Agua (ALA). Actualmente, la función 

sancionadora se ejerce conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

Tramitación del PAS por trasgresión a la Ley 29338, LRH y su Reglamento, 

aprobado por Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA. 

 

35. En este sentido, la ALA constituye el órgano instructor de la ANA y es el órgano 

responsable de realizar la actividad de fiscalización realizando conforme a ello: 

actos de diligencia de investigación, supervisión, control o inspección. Asimismo, 

dentro de sus acciones se encuentra el disponer el inicio del PAS, formulando la 

notificación de cargo al presunto infractor1.  

 

36. Por otro lado, la AAA constituye el órgano sancionador de la ANA y tiene a cargo, 

dentro de sus acciones, emitir la resolución que resuelva el PAS determinando 

la no existencia de una infracción o la imposición de una sanción y/o dictado de 

medidas complementarias2. Asimismo, las AAAs resuelven los recursos de 

reconsideración presentados por los administrados solo si adjunta prueba 

nueva3.  

 

37. Finalmente, el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas 

(TNRCH) es la autoridad competente que en segunda y última instancia 

administrativa resuelve los recursos de apelación que se interpongan contra las 

resoluciones expedidas por la ANA4. Según el artículo 26 de la Resolución 

Jefatural N° 235-2018-ANA, el recurso de apelación podrá ser presentado por el 

administrado solo cuando se sustente en diferente interpretación de pruebas 

producidas o se trate de cuestiones de puro derecho5. 

 
 
 

                                                            
1 Artículo 7° de la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA. 
2 Artículo 8°, literal c) de la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA.  
3 Artículo 26 de la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA.  
4 Artículo 9° de la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA. 
5 Artículo 26° de la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA.  
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Desarrollo del Procedimiento Administrativo Sancionador instaurado por 
la ALA-Chicama en contra de TRUPAL 
 

38. La ALA-Chicama, en ejercicio de la función de actividad de fiscalización, realizó 

un conjunto de diligencias de investigación por parte de su personal técnico, tales 

como las inspecciones oculares realizadas los días 06 y 15 de abril del 2011 y la 

emisión del Informe N° 040-2011-ALACH/LSCC. Asimismo, la ALA-Chicama 

dentro de su función de fiscalización se basó en los medios probatorios que 

sustentasen, la realización por parte de TRUPAL, del vertimiento de agua 

residual (licor negro) en un cuerpo natural de agua sin contar con la autorización 

de la ANA. Para tal fin, la ALA-Chicama revisó el informe N° 040-2011-GR-

LL/GGR/GS-DESA-DEPA-RDB del 12 de abril de 2011 emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Salud Ambiental y el Informe N° 1909-2011/DEPA/DIGESA del 16 

de mayo de 2011, emitido por la Dirección General de Salud Ambiental.  

 

39. En consecuencia, la ALA-Chicama, como órgano instructor, dispuso el inicio del 

PAS contra TRUPAL, mediante la Notificación N° 020-2011-ANA-ALA-

CHICAMA, debidamente notificada el 14 de julio de 2011, por la supuesta 

comisión de la infracción consistente en efectuar vertimiento de aguas residuales 

en un cuerpo de agua sin autorización de la ANA. Dicha conducta se encuentra 

prevista en el numeral 9 del artículo 120 de la LRH, en concordancia con el literal 

d) del artículo 277 del Reglamento de la mencionada ley. Para ello, la ALA-

Chicama otorgó a TRUPAL un plazo de cinco días luego de notificado con el fin 

de que presente sus descargos y sus medios de prueba. Por lo que TRUPAL 

emite su escrito de descargos por derrame de licor negro, recepcionado por la 

ALA-Chicama el 20 de julio de 2011, anexando carta la dirigida a la Dirección de 

Asuntos Ambientales de Industria del Ministerio de Producción y un informe 

elaborado por Ecolab sobre el monitoreo ambiental efectuado en la zona 

afectada. 

 

40. Se debe precisar que en el presente expediente, la ALA-Chicama no emitió el 

informe final de instrucción determinando la existencia de una presunta 

infracción recomendando al órgano sancionador, es decir a la AAA, la imposición 

de una sanción. Sino que de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Primera 

Disposición Complementaria Transitoria de la LRH, publicado el 31 de marzo de 

2009 y el ROF de la ANA, aprobado a través del Decreto Supremo N° 006-2010-

AG (actualmente derogado), la ALA-Chicama ejerció función de primera 
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instancia administrativa hasta que se implementase la Autoridad Administrativa 

del Agua Huarmey Chicama (en adelante, AAA-Huarmey Chicama). 

 

41. De acuerdo al artículo 2° de la Resolución Jefatural N° 507-2013-ANA, publicado 

el 03 de diciembre de 2013, las funciones de la AAA-Huarmey Chicama se 

iniciaron recién a partir del día 02 de diciembre de 2013, ejerciendo funciones 

como órgano sancionador de la ANA, dando por concluido el proceso de 

implementación de dicho órgano desconcentrado. Asimismo, de acuerdo al 

artículo 3° de la citada norma, las ALAs del ámbito de la AAA-Huarmey Chicama 

continuaron ejerciendo función de primera instancia administrativa hasta el día 

01 de diciembre de 2013. 

 

42. En este orden de ideas, en tanto se implementase la AAA en la jurisdicción de 

Huarmey – Chicama hasta el año 2013, las resoluciones administrativas, que 

resolvían el PAS imponiendo sanción y/o medida complementaria, fueron 

emitidas por la ALA-Chicama, quienes en ese entonces actuaban como primera 

instancia administrativa transitoriamente. En consecuencia, mediante 

Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha 08 de 

setiembre de 2011, debidamente notificada el 12 de setiembre de 2011, la ALA-

Chicama resolvió sancionar a TRUPAL con una multa ascendente a dos (02) 

Unidades Impositivas Transitorias, por infracción a la LRH al haber efectuado 

vertimientos de agua residual (licor negro) al mar sin autorización de la ANA. 

 

43. Sin embargo, mediante escrito S/N, recepcionado por la ALA-Chicama con fecha 

30 de setiembre de 2011, TRUPAL interpuso Recurso de Reconsideración en 

contra de la Resolución Administrativa N° 149-2011-ALA-CHICAMA. Ello de 

conformidad a lo establecido en el artículo 207 de la LPAG, por la cual la 

mencionada resolución puede ser impugnada mediante recurso de 

reconsideración, dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a su 

notificación. 

 

44. De acuerdo con el Art. 208 de la Ley 27444, el recurso de reconsideración se 

interpone ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 

impugnación y deberá sustentar en nueva prueba como requisito de 

procedibilidad del recurso. De manera que, TRUPAL en su recurso de 

reconsideración anexa como nueva prueba las disposiciones de apertura de 

investigación preventiva y preliminar emitidas por la Fiscalía, con la que acredita 
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que se viene efectuado una investigación sobre los mismos hechos materia de 

la imposición de sanción con la resolución impugnada.  

 

45. Mediante Resolución Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha 

10 de noviembre de 2011, la ALA-Chicama, habiendo sido atribuida de funciones 

de primera instancia transitoriamente hasta la implementación de la AAA-

Huarmey Chicama, resuelve declarar infundado el recurso de reconsideración 

interpuesto por TRUPAL. De acuerdo al artículo 209 de la LPAG, TRUPAL 

interpone recurso de apelación contra la Resolución Administrativa N° 285-2011-

ANA-ALA-CHICAMA, mediante escrito S/N, recepcionado con fecha 18 de 

noviembre de 2011, dirigiéndose a la ALA-Chicama con el fin de elevar lo 

actuado al superior jerárquico, es decir, al TNRCH.  

 

46. En el presente caso, el escrito del recurso de apelación cumplió con los 

requisitos de admisibilidad previsto en el artículo 209 de la LPAG al haber sido 

interpuesto dentro de los quince días hábiles de notificada la Resolución 

Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA. De igual manera, el recurso 

fue admitido debido a que TRUPAL argumenta cuestiones de puro derecho como 

la afectación al principio non bis in ídem y señala que los hechos acontecidos no 

concurren con los elementos típicos de la supuesta infracción. Tal como 

menciona Morón Urbina, respecto de los recursos administrativos: “la 

fundamentación del recurso es libre, en cuanto al señalamiento de algún agravio 

presuntamente ocasionado al administrado (…) incluyendo la posibilidad de un 

deficiente análisis del instructor (puro derecho)” (Morón 2019: 204-205). 

 

47. En el presente caso, el TNRCH sustentaba su competencia para resolver el 

recurso de apelación de acuerdo con el artículo 22 de la LRH, el cual señala que 

cuenta con autonomía funcional para conocer y resolver en última instancia 

administrativa los recursos administrativos contra las resoluciones emitidas por 

la AAA. Asimismo, el TNRCH en la Resolución N° 413-2015-ANA/TNRCH 

sustentaba su competencia en los artículo 14 y 15 del ROF de la ANA, aprobado 

por Decreto Supremo N° 006-2010-AG (actualmente derogado). No obstante, el 

vigente ROF de la ANA, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, 

en el numeral 17.1 del artículo 17 establece que el TNRCH, además de resolver 

en última instancia los recursos administrativos y reclamaciones contra los actos 

emitidos por las AAA, también resuelve los recursos administrativos interpuestos 

contra las resoluciones emitidas por las ALA. 
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48. Mi opinión es que, en el presente caso, el TNRCH, mediante la Resolución N° 

413-2015-ANA/TNRCH del 03 de julio de 2015, realiza un análisis de fondo 

deficiente al sostener, en el fundamento 6.8.6, que nos encontraríamos frente a 

un vertimiento accidental de “licor negro”, y no a uno intencional y direccionado 

de aguas residuales. Dicho fundamento será cuestionado, con mayor detalle, en 

el análisis del problema jurídico N°2 del presente informe. 

 

49. Finalmente, el TNRCH concluye que no procede la sanción impuesta mediante 

la Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA contra TRUPAL 

por la presunta infracción de efectuar vertimientos de agua residual sin contar 

con autorización de la ANA. Razón por la cual, el TNRCH resuelve declarar 

fundado el recurso de apelación interpuesto por TRUPAL contra la Resolución 

Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA, dando así por agotada la vía 

administrativa.  
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B.  PROBLEMA JURÍDICO N° 2: ¿TRUPAL realizó la conducta infractora 
consistente en efectuar vertimiento de agua residual (licor negro) en un 
cuerpo de agua sin autorización de la ANA? Y de ser así ¿TRUPAL merecía 
ser sancionada? 

Respecto a la infracción de efectuar vertimiento de aguas residuales en un 
cuerpo de agua, sin autorización, por parte de TRUPAL 

1. Mediante inspección ocular realizada el 06 de abril del 2011, convocada por la 

ALA-Chicama, a través del Oficio Circular N° 010-2011-ANA-ALA-CHICAMA, se 

determinó la ocurrencia de vertimiento de una sustancia denominada “licor 

negro” a una fuente natural de agua, producido por el colapso de uno de los 

muros de contención de la poza de sedimentación y evaporación, de propiedad 

de TRUPAL, el día 27 de marzo de 2011. 

 

2. TRUPAL se encuentra ubicada al norte de la ciudad de Trujillo, en el distrito de 

Santiago de Cao, provincia de Ascope, departamento de La Libertad. La 

empresa pertenece al sector industrial manufacturero dedicada a la producción 

de papel y cartón. Según su PAMA, la empresa “produce pulpa de bagazo 

marrón (sin blanquear), como materia prima intermediaria para la fabricación de 

sus productos finales. La planta utiliza bagazo que proviene principalmente de 

los ingenios azucareros Cartavio y Casa Grande”6. 

 
3. El numeral 9 del artículo 120 de la LRH, dispone que el realizar vertimientos sin 

autorización se constituye como infracción en materia de agua. Este supuesto 

se encuentra recogido en el literal d) del artículo 277 del Reglamento de la 

mencionada Ley, el cual establece que son infracciones en materia de recursos 

hídricos, entre otros, el “efectuar vertimiento de aguas residuales en los cuerpos 

de agua (…) sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua”. En este sentido, 

la conducta típica y antijurídica que se configura como infracción por la LRH es 

el vertimiento de agua residual en un cuerpo de agua al ser realizada sin la 

autorización de la ANA.  

 

4. Resulta necesario definir el supuesto de vertimiento de aguas residuales. Según 

el literal a) del artículo 131, Reglamento de la LRH, se entiende por aguas 

residuales a aquellas cuyas características originales han sido modificadas por 

actividades antropogénicas y que por sus características de calidad requieren de 

un tratamiento previo. Las aguas residuales se clasifican en aguas residuales 

                                                            
6 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de TRUPAL, noviembre de 2007, p. 23 
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domésticas, municipales e industriales. En el presente caso, corresponde 

analizar a las aguas residuales industriales siendo definidas por el OEFA como 

aquellas que resultan del desarrollo de un proceso productivo, incluyéndose a 

las provenientes de la actividad minera, agrícola, energética, agroindustrial, 

entre otras (OEFA 2014: 3). Asimismo, el artículo 131, literal b) del Reglamento 

de la LRH describe al vertimiento de aguas residuales como la descarga de 

aguas residuales previamente tratadas, en un cuerpo natural de agua continental 

o marítima.  

 
5. Sin perjuicio de ello, cabe destacar la contaminación de los cuerpos de agua 

naturales que se genera a través de la disposición de aguas residuales sin 

tratamiento alguno o cuando estas son tratadas inadecuadamente. De ahí, la 

relevancia que ha ido adquiriendo recientemente el tratamiento de las aguas 

residuales (Cairampoma y Villegas 2015: 196). 

 

6. Ahora bien, en este punto es necesario indicar que el “licor negro” califica como 

agua residual industrial debido a que es resultante del desarrollo de un proceso 

productivo de lavado de bagazo de la pulpa de caña de azúcar. En efecto, 

durante la producción de la pulpa se separa la fibra de bagazo de la lignina por 

reacción con la soda cáustica, formando una sal soluble en agua que luego es 

separada por un proceso de lavado. Y es que, según el PAMA de TRUPAL, para 

deshacerse del lignato de sodio, preservando la fibra, es necesario pasar por un 

sistema de lavado de 3 etapas, siendo el líquido obtenido en la primera etapa el 

licor negro, cuyo excedente (siempre y cuando no pueda aprovechado en nuevas 

disoluciones) se vierte a pozas de evaporación y sedimentación7. De esa manera 

se genera el licor negro, el cual es una sustancia líquida compuesta por sal de 

lignato de sodio inerte y trazas de soda cáustica.  

 

7. En la inspección ocular, realizada el 06 de abril del 2011, convocada por la ALA-

Chicama se constató el vertido del licor negro al mar, el cual se produjo por el 

colapso de uno de los taludes de la poza N° 02 de sedimentación que contenían 

el “licor negro”. Asimismo, se verificó que el área afectada de la poza colapsada 

fue de 03 hectáreas y que la distancia de la poza N° 2 al mar es de 150 metros 

aproximadamente, quedando solo sedimentos del licor negro. Según los datos 

                                                            
7 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de TRUPAL, noviembre de 2007, p. 32 
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proporcionados por el representante de TRUPAL se estima que el volumen 

probable de licor negro vertido es el siguiente: 

 Producción diaria de licor negro: 168 kg.

 Altura de la poza colapsada (altura del nivel superior y el nivel inferior):

1.2 m.

 Área total de la poza colapsada: 03 hectáreas o 30,000 m2

 Volumen probable de licor vertido: 30,000 m2 x 1.2m = 36,000 m3

En este sentido, para tener una referencia más clara de cuánta agua residual 

fue vertida al mar, el día 27 de marzo de 2011, 36,000 m3 es equivalente a 

aproximadamente 226,415 barriles de petróleo que fueron vertidos al mar 
sin previo tratamiento8.  

8. A través de la inspección ocular del 06 de abril del 2011, los representantes de

la Dirección de Salud Ambiental y TRUPAL tomaron muestras de agua de mar y

del licor negro que la propia planta genera:

a. M1: Muestra de Agua de Mar, tomada en la orilla de la playa.

b. M2: Muestra de la sustancia (licor negro) tomada en el área donde se produjo

la sustancia dado que el líquido de la poza ya se encontraba sedimentada.

9. Mediante Oficio N° 01821-2011-GR-LL-GGR/GS-DG/DESA-DEPA, del 07 de

junio de 2011, el gerente regional de la Gerencia Regional de Salud, Región “La

Libertad”, alcanza evaluación de los resultados de análisis de muestras de agua

adjuntando informe N° 01909-2011/DEPA/DIGESA del 16 de mayo de 2011,

mediante el cual la DIGESA informa la evaluación de los resultados de las

muestras de agua por el derrame de la poza de sedimentación de la empresa

TRUPAL a través del análisis físico-químico en su Laboratorio de Control

Ambiental.

10. Los resultados de análisis físico-químico practicado a la M1: muestra de agua de

mar fueron evaluados con los ECA para Agua, para los metales cobre (Cu),

cadmio (Cd), cromo (Cr), hierro (Fe), manganeso (Mn), plomo (Pb) y zinc (Zn).

De la muestra evaluada en el punto de monitoreo, ubicado 20 metros de la orilla

de la playa, se concluyó que las concentraciones de cadmio (Cd) y plomo (Pb)

no son detectables por ser menores al límite de detección del método (LDM)

8 Siendo que un barril de petróleo equivale a 159 litros aproximadamente. 
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empleado por el laboratorio, cuyo valor es 0.01 mg/L, según los ECA para agua, 

Categoría 4 del Decreto Supremo N° 002-2008-MINAM (actualmente derogada; 

sin embargo vigente, durante la realización de los hechos). De la evaluación de 

los resultados se concluyó que no se pudieron evaluar la presencia o ausencia 

del metal cadmio y plomo debido a que las concentraciones de ambos metales 

son menores al límite de detección del método (LDM) del laboratorio. 

 

11. Respecto a la M2: Muestra de la sustancia (licor negro), según el informe N° 

01909-2011/DEPA/DIGESA, del 16 de mayo de 2011, la DIGESA precisó que 

no contaban con la competencia legal para evaluar los resultados obtenidos. 

Cabe agregar que para la evaluación la muestra de la sustancia (licor negro) no 

fueron considerados otros parámetros de medición tales como PH, temperatura, 

sólidos en suspensión total, aceites y grasas. 

 

12. En ese sentido, la DIGESA a través de su informe N° 01909-

2011/DEPA/DIGESA concluye que de los resultados de los análisis de la 

muestra de agua de mar (M1) y del licor negro (M2) no ha sido posible medir la 

magnitud y las consecuencias de una posible contaminación.  

 
13. Es preciso tener presente que, según el PAMA de TRUPAL, si bien el licor negro 

resultante del lavado de pulpa es, en principio, almacenado en pozas de 

sedimentación y evaporación, los otros efluentes líquidos industriales 

provenientes de diversas áreas de la planta, siempre que no puedan ser 

recuperados, se vierten al mar sin tratamiento previo (énfasis agregado)9. 

  

Asimismo, en cuánto al análisis de los efluentes líquidos, se detectó que el 

efluente final (antes de la confluencia con el cuerpo receptor) excedía los LMP 

para los parámetros de DBO (Demanda Bioquímica de Oxígeno), DQO 

(Demanda Química de Oxígeno), SST (Sólidos Suspendidos Totales) y CT 

(Coliformes Totales). Los resultados indican que existe un aporte de carga 

orgánica y sólidos provenientes del proceso productivo.10” 

 
14. En el Informe N° 040-2011-ALACH/LSCC, la Ing. Leandra Cruz Capristán, 

asistente de aguas subterráneas de la ALA-Chicama, respecto a la inspección 

                                                            
9 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de TRUPAL, noviembre de 2007, p. 44. 
10 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de TRUPAL, noviembre de 2007, p. 83. 
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ocular realizada el 06 de abril del 2011 concluye, entre otros aspectos, lo 

siguiente:  

 
“b. Los resultados de los análisis de agua del mar y del licor negro realizados por 

la Dirección de Salud Ambiental y de su Informe, se concluye que NO ha sido 

posible medir la magnitud y consecuencias de esta contaminación.  

c. La empresa Trupal tiene un PAMA aprobado por PRODUCE, en el cual están 

determinadas las posibles causas e impactos ambientales y sus medidas de 

mitigación mediante un Plan de Acción; sin embargo, el manejo de residuos 
líquidos no han tenido un tratamiento adecuado para evitar lo ocurrido y 
ante este hecho de haber vertido una sustancia a una fuente natural se ha 
puesto en riesgo la calidad de las Aguas” (énfasis agregado).  

15.  Mediante Notificación N° 020-2011-ANA-ALA-CHICAMA, el 13 de julio de 

2011, la ALA-Chicama notifica la apertura del PAS a TRUPAL por infracción del 

numeral 9 del artículo 120 de la LRH concordante con el inciso d) del artículo 

277 del Decreto Supremo N° 001-2010-AG “Reglamento de la Ley 29338”, las 

cuales señalan como infracción en materia de aguas efectuar vertimiento de 
aguas residuales en los cuerpos de agua, sin autorización de la ANA.  

 
El personal técnico de la ALA-Chicama llegó a la decisión de aperturar el 

procedimiento administrativo sancionador luego de haber concluido mediante la 

inspección ocular y de la revisión de informes emitidos por la DIGESA y DESA 

que se ha efectuado vertimiento de licor negro a una fuente natural de agua por 

el colapso de uno de los muros de contención de la poza N° 02 de sedimentación 

y evaporación que contiene el agua residual cuyo derrame llegó al mar, poniendo 

en riesgo la calidad de las aguas.  

 

16. TRUPAL en su escrito de descargo de fecha 19 de julio de 2011 (con escrito de 

Reg. N° 1194-2011/ALACH), en referencia a la Notificación N° 020-2011-ANA-

ALA-CHICAMA, manifiesta, entre otros argumentos, lo siguiente: “Que se 

efectuó el monitoreo ambiental a la zona mediante la empresa consultora 

ECOLAB, la misma que se encuentra registrada en PRODUCE, cuyos resultados 

confirman que la calidad de agua de la zona no ha sido afectada por el derrame 

de licor negro. 

 

17. El informe de resultados de muestreo de agua de mar elaborado por ECOLAB, 

contratado por TRUPAL, señala lo siguiente: 
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Para la evaluación de la calidad del agua de mar, se ha tomado como norma de 

referencia los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, 

Categoría 4: Conservación de ambiente acuático, Ecosistema marino costero – 

marinos. 

 
 “En el punto de muestreo M1 (zona del incidente), las concentraciones de 

nitratos, fosfatos y la presencia de coliformes totales superaron los estándares 

considerados, no obstante, estos parámetros no son parte de las materias 

primas o insumos utilizados en el proceso productivo, son compuestos 

asociados a efluentes domésticos, los cuales podrían provenir del centro 

poblado cercano. 

 

 En el punto de muestreo M2 (aguas arriba de la zona del incidente), las 

concentraciones de sólidos suspendidos totales y fosfatos, superaron los 

estándares de referencia, estos compuestos están asociados a efluentes 

domésticos, los cuales podrían provenir del centro poblado cercano. 

 

 En el punto de muestreo M3 (aguas debajo de la zona del incidente), las 

concentraciones registradas en todos los parámetros evaluados, se encontraron 

por debajo de los estándares de comparación. Existe una dilución de los 

parámetros que superan los estándares de referencia en dirección de la corriente 

marina, lo cual confirma que la calidad del agua de la zona no ha sido afectada 

por el derrame sino más es afectada por los efluentes domésticos de la zona”11. 

 

18. Ahora bien, según el precedente vinculante contenido en la Resolución N° 139-

2014-ANA/TNRCH de fecha 22 de julio de 2014: “la Autoridad Nacional del Agua 

podrá sancionar a toda persona natural o jurídica en la medida que se identifique 

que ha efectuado vertimiento de aguas residuales, tratadas o sin tratar, en un 

cuerpo natural de agua sin contar con la autorización correspondiente”. En este 

sentido, estoy de acuerdo con la posición del TNRCH, dado que del análisis del 

precedente mencionado concluye que independientemente de haberse 

acreditado o no daño al medio ambiente, la persona natural o jurídica, que haya 

efectuado vertimiento de aguas residuales tratadas o sin tratar en un cuerpo 

natural de agua sin contar autorización de la ANA, será sancionada. En el 

presente caso para que se compruebe la realización de la conducta infractora 

administrativa no es necesario que se haya acreditado el daño al medio 

                                                            
11 Informe de Resultados: Muestreo de Agua de Mar (2011). Elaborado por Ecolab, para TRUPAL, p. 15  
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ambiente, pues esta opera por la simple verificación del vertimiento de agua 

residual al mar sin la autorización de la ANA. 

 

19. En su escrito de descargos de fecha 19 de julio de 2011, TRUPAL en referencia 

a la notificación N° 020-2011-ANA-ALA-CHICAMA, manifiesta: 
“que el colapso de uno de los muros de contención de la poza de sedimentación de 

licor negro (…) fue un evento totalmente fortuito, imprevisible e involuntario (1), 

motivo por el cual no se puede considerar que TRUPAL realice vertimientos de aguas 

residuales hacia el mar, ya que de hacerlo se tendría un razonamiento errado, puesto 

que TRUPAL mantiene en funcionamiento un sistema de reúso (2) donde sus 

efluentes luego de ser tratados son utilizados en los campos de cultivo, motivo por 

el cual no puede ser considerado como vertimientos, debiéndose tener en cuenta 

que dicho hecho fue impredecible. (…) que se ha de tener en cuenta la 

intencionalidad del agente, puesto que (…) ese hecho resulta de un evento 

imprevisible” (énfasis agregado). 

 

20. Asimismo, mediante escrito de fecha 30 de setiembre de 2011, TRUPAL 

interpone recurso de reconsideración contra la Resolución Administrativa N° 

149-2011-ANA-ALA-CHICAMA la cual resolvió sancionar a TRUPAL con una 

multa ascendente de (02) Unidades Impositivas Tributarias por infracción a la 

LRH, al haber producido vertimientos al mar no autorizados por la ANA. Los 

argumentos son los siguientes: 

 
a. Vulneración al debido proceso, en específico, a la debida motivación dado que 

la Autoridad Administrativa no ha tomado en consideración los descargos 

respecto al derrame del licor negro que se produjo de manera fortuita e 
imprevisible. 

b. Los hechos acaecidos (derrame de licor negro hacia el mar) no se encuadran en 

el acto descrito como infracción debido a que el hecho descrito fue motivado por 

un factor ajeno a la voluntad, fue un hecho fortuito e imprevisible de poder 
evitarlo. 

c. TRUPAL menciona que la acción tipificada en el numeral 9, del artículo 120 de 

la LRH, en concordancia con el artículo 277, inciso d) del Reglamento de la LRH, 

se produce en el supuesto de que el infractor de manera consciente y voluntaria, 

efectúa vertimiento de aguas residuales sin contar con autorización debida. Lo 

cual, según TRUPAL, no se configura en el presente caso, dado que nadie 

efectúo el vertimiento del licor negro fuera de la poza sino que esta cedió en uno 

de sus extremos. 
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21.  En su escrito de fecha, 18 de noviembre de 2017, TRUPAL interpone recurso 

de apelación contra la Resolución Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-

CHICAMA de fecha 10 de noviembre de 2011, el cual declara infundado el 

recurso de reconsideración. Cabe destacar el siguiente argumento: 

  
“En los hechos acaecidos no concurren los elementos típicos de la supuesta 

infracción: La sanción se fundamenta en una infracción materia de aguas, por 

haber trasgredido el artículo 120, numeral 9) de la LRH, en concordancia con el 

art. 277 inciso d) del Decreto Supremo N° 001-2010-AG, esto es efectuar 

vertimientos de aguas residuales en los cuerpos de agua, sin la autorización de 

la ANA”. 

 

TRUPAL alega que la infracción se genera en el supuesto de que el infractor 
de manera consciente y voluntaria, efectúe el vertimiento de las aguas 

residuales, sin contar con la autorización debida; sin embargo, según TRUPAL, 

el evento acaecido el 27 de marzo de 2011 fue un hecho totalmente fortuito e 

imprevisible, pues nadie efectuó el vertimiento del licor negro fuera de la poza, 

sino que esta cedió en uno de sus extremos. En este sentido, TRUPAL considera 

que se ha vulnerado el principio de tipicidad de las infracciones administrativas 

dado que se le ha sancionado por un hecho que no se subsume en la descripción 

de la conducta infractora de la LRH y su reglamento. 

 

22. Es conveniente destacar que del escrito de descargos ante la imputación de 

cargos, del recurso de reconsideración y del recurso de apelación presentados 

por TRUPAL, se pueden identificar dos argumentos principales y recurrentes:  

 

a. Vulneración del principio de tipicidad de las infracciones administrativas. 

b. El evento acaecido el 27 de marzo de 2011 fue un hecho fortuito, imprevisible 

y que no fue realizado de manera consciente ni voluntaria. 

 

A. Respecto a la vulneración del principio de tipicidad de las infracciones 
administrativas. 
 

23. El principio de tipicidad se relacionada con la necesidad de una predeterminación 

normativa de las conductas constitutivas de infracciones administrativas y de las 

sanciones pertinentes. Asimismo, es una garantía de alcance material 

comprendida, a  su vez, en el principio de legalidad sancionadora. De acuerdo 
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con Rebollo Puig, el principio de tipicidad tiene un doble mandato: el primero de 

ellos relativo a la taxatividad está dirigido al legislador a fin de que, a través de 

las normas que emite, realice una descripción suficiente de las conductas 

tipificadas como infracciones y las sanciones correspondientes. Este primer 

mandato de taxatividad se consolida en el principio de seguridad jurídica, dado 

que su objetivo es permitir a los ciudadanos conocer previamente el ámbito de 

lo prohibido e identificar así las consecuencias de sus acciones. Con respecto  

al segundo mandato denominado principio de tipicidad en sentido estricto, este 

exige a la Administración realizar un trabajo de subsunción caso por caso, 

señalando la norma que tipifica la infracción, la motivación de los hechos como 

constitutivos de infracción y la justificación de la sanción a imponer. Así, este 

segundo mandato impide que el órgano sancionador de la Administración 

intervenga frente a conductas situadas fuera de la frontera estipulada por la 

norma sancionadora (Rebollo 2010: 160-161). 

24.  En ese mismo sentido, el numeral 4 del artículo 248 del TUO de la Ley N° 27444 

– LPAG, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que sobre el 

principio de tipicidad, las únicas conductas sancionables administrativamente 

son aquellas infracciones estipuladas expresamente en normas con rango de 

ley. Si bien las disposiciones reglamentarias de desarrollo tienen por finalidad 

graduar o especificar las normas con rango ley que identifican conductas o 

determinan sanciones, no constituyen nuevas conductas sancionables a las 

previstas en la ley. De este modo, no se admite la analogía o interpretación 

extensiva. Así, de acuerdo al principio de tipificación, queda proscrita la 

imposición al administrado del cumplimiento de obligaciones no previstas en una 

norma legal o reglamentaria. 

25. En este orden de ideas, la conducta antijurídica cometida por TRUPAL se 

encuentra tipificada en el numeral 9 del artículo 120 de la LRH, el cual dispone 

que constituye infracción en materia de agua el realizar vertimientos sin 

autorización de la ANA. Este supuesto se encuentra recogido en el literal d) del 

artículo 277 del Reglamento de la LRH, el cual establece que son infracciones 

en materia de recursos hídricos, entre otros, el “efectuar vertimiento de aguas 

residuales en los cuerpos de agua (…) sin autorización de la ANA”.  

 

26. Asimismo, el artículo 79 de la LRH señala que la ANA autoriza el vertimiento del 

agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marítima sobre 

la base del cumplimiento de los ECA-Agua y LMP, quedando prohibido el 
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vertimiento directo o indirecto de agua residual sin dicha autorización. En 

concordancia con ello, el Reglamento de la LRH en el literal a) del numeral 133.1 

de su artículo 133 establece como una de las condiciones para autorizar el 

vertimiento de aguas residuales que las mismas sean sometidas a un tratamiento 

previo, que permitan el cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles. De 

igual forma, el numeral 135.1 del artículo 135 del Reglamento de la LRH, Decreto 

Supremo N° 001-2010-AG, señala que: “Ningún vertimiento de aguas residuales 

podrá ser efectuado en las aguas marítimas y continentales del país, sin la 

autorización de la ANA”. De las normas acotadas se concluye que todo 

vertimiento de agua residual a un cuerpo de agua queda prohibido, 

permitiéndose tan solo el vertimiento de agua residual previamente tratada, con 

autorización de la ANA. En efecto, como mencionan Cairampoma y Villegas:  
“Se ha aceptado la presencia de un nivel mínimo de contaminación del agua 

(riesgo) para su vertimiento en un determinado cuerpo de agua (…). Así, la 

utilización de títulos habilitantes para el vertimiento de aguas residuales tratadas 

permite que la Administración Pública peruana supervise la actividad de los 

administrados que estuviesen realizando vertimientos, así como las actividades 

generadoras de las aguas residuales y el nivel de contaminación aceptado al 

cual las disminuirán mediante tratamiento” (Cairampoma y Villegas 2015: 

198).  

 

27. Sobre lo anterior, se entiende que los vertimientos de efluentes como las aguas 

residuales quedan únicamente autorizados previo tratamiento, con el fin de 

garantizar que las concentraciones físico-químicas de las emisiones o efluentes 

no generen un daño a la salud humana, ecosistemas acuáticos ni al ambiente 

en general. Es por ello que su cumplimiento es exigible obligatoriamente, así 

todo vertimiento de agua residual que no haya sido autorizado por la ANA queda 

totalmente proscrito, independientemente de que se haya acreditado daño 

ambiental o no.  

 

28. Por lo cual se puede concluir que durante el desarrollo del PAS, la ANA no ha 

vulnerado el principio de tipicidad, establecido en el numeral 4 del artículo 248 

del TUO de la Ley N° 27444 – LPAG, dado que la conducta antijurídica realizada 

por TRUPAL ha estado expresamente prevista en una norma con rango de ley y 

ha sido desarrollada de manera reglamentaria. En ese sentido, al haber quedado 

demostrado a través de las inspecciones oculares del 06 de abril del 2011 y del 

13 de julio de 2011, convocados por la ALA-Chicama, que TRUPAL realizó 
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vertimiento de aguas residuales industriales (licor negro) a una fuente natural de 

agua como el mar, sin contar con autorización respectiva, ha infringido la 

normativa sobre recursos hídricos. Es así que la conducta de TRUPAL calza con 

el supuesto descrito en el numeral 9 del artículo 120 de la LRH en concordancia 

con el literal d) del artículo 277° del Reglamento de la LRH y con las demás 

normas reglamentarias citadas precedentemente. 

 

29. Sin embargo, es cuestionable lo analizado por la especialista de la Dirección de 

Gestión de Calidad de Recursos Hídricos, la abog. Katherine Paredes Vásquez, 

quien el 05 de diciembre de 2012, emitió el Informe Técnico N° 032-2012-ANA-

DGCRH/KPV, otorgando opinión sobre el recurso de apelación interpuesto por 

TRUPAL. La especialista advierte lo siguiente: 
“La ALA-Chicama, al evaluar la imposición de la sanción a TRUPAL no ha 

considerado que la empresa cuenta con autorización de reúso de aguas 

residuales industriales tratadas provenientes de la Planta Trupal de la unidad de 

producción Trujillo, otorgada mediante Resolución Directoral N° 088-2012-ANA-

DGCRH de fecha 20 de junio de 2012”.  

De allí que la especialista concluye que TRUPAL “al reusar sus aguas residuales 

en su proceso productivo, no vierte sus aguas residuales industriales tratadas a 

un cuerpo natural de agua y de hacerlo, incurría en infracción a la LRH y su 

reglamento, por no contar con autorización de vertimiento de aguas residuales 

tratadas”.  

30. El análisis de la especialista de la Dirección de Gestión de Calidad de Recursos 

Hídricos de la ANA, resulta incongruente dado que reconoce que TRUPAL no 

contaba con la autorización de reúso de aguas residuales industriales en el 

momento en el que se produjo el derrame del licor negro al mar, ni durante la 

fecha de la inspección ocular por parte de la ALA-Chicama realizada el 06 de 

abril del 2011, e incluso ni durante la diligencia fiscal realizada el 15 de abril del 

2011. Sin embargo, y pese a saber que la autorización de reúso de aguas 

residuales industriales fue otorgada con posterioridad al momento de los hechos, 

mediante su argumento pretende calificar la descarga de licor negro hacia la 

playa del distrito de Santiago de Cao, como un “incidente” debido al colapso del 

talud de la poza de sedimentación.  
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B. Respecto a que el evento ocurrido el 27 de marzo de 2011 fue un hecho 
fortuito, imprevisible y que no fue realizado de manera consciente ni 
voluntaria. 
 

31. Es preciso tener presente que la infracción administrativa se caracteriza por ser 

una acción típica, antijurídica y culpable. Sin embargo, la realización de la 

conducta típica no implica automáticamente la imposición de una sanción, 

puesto que se debe continuar con la valoración de la antijuricidad y culpabilidad 

de la infracción, sobre los cuales recaen los eximentes de responsabilidad 

administrativa (Morón 2019: 513-514).  

 

32. Según el artículo 257 del TUO de la Ley N° 27444 – LPAG, el caso fortuito o la 

fuerza mayor debidamente comprobada constituyen condiciones eximentes de 

la responsabilidad por infracciones. Ahora bien,  tal y como enfatiza Rebollo Puig, 

como consecuencia de la relación existente entre el caso fortuito y la fuerza 

mayor con la existencia de dolo o culpa, no pueden asumirse como un caso 

fortuito las consecuencias de un comportamiento que falte a su deber de 

diligencia o cuidado, máxime cuando este último está compuesto entre otros, por 

el deber de prever, evitando la ocurrencia de resultados lesivos (Rebollo 2010: 

320). Por lo tanto, es necesario verificar que el sujeto haya actuado previamente 

con la debida diligencia, adoptando las medidas necesarias con el fin de impedir 

las consecuencias infractoras generadas por el caso fortuito o fuerza mayor 

(Morón 2019: 515-516).  

 

33. Conviene especificar que el caso fortuito y la fuerza mayor corresponden a 

situaciones imprevisibles (cuando existen hechos extraordinarios) e irresistibles 

(cuando pese a las medidas tomadas resulta imposible evitar el hecho) que 

generan la comisión de la conducta infractora. Así el caso fortuito se produce por 

obra del hombre, en la que se verifica un nexo causal entre la acción de este y 

el resultado, careciendo de la voluntad del agente. Mientras que la fuerza mayor 

se vincula a hechos de la naturaleza, los cuales constituyen acontecimientos 

ajenos a la esfera de control del sujeto y a la voluntad del mismo (Morón 2019: 

516).  

 

34. En este sentido, cabe realizar una crítica al TNRCH el cual en el presente caso, 

a través de la Resolución N° 413-2015-ANA-TNRCH-ST del 03 de julio de 2015, 

declara fundado el recurso de apelación presentado por TRUPAL contra la 
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Resolución Administrativa N° 285-2011-ANA-ALA-CHICAMA. Estoy en 

desacuerdo con la conclusión del TNRCH al declarar que no procede la sanción 

impuesta mediante la Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-

CHICAMA por la presunta infracción de verter aguas residuales sin contar con 

autorización. Considero que el TNRCH realizó una motivación deficiente dentro 

de su análisis de fondo en la Resolución N° 413-2015-ANA-TNRCH-ST del 03 

de julio de 2015, dado que no realizó un análisis del caso fortuito o fuerza mayor 

como eximente de responsabilidad para determinar la naturaleza jurídica del 

suceso ocurrido el 27 de marzo del 2011. El TNRCH simplemente consideró que 

dicho evento es calificado como un “hecho accidental” sin previamente haber 

analizado los criterios que componen el caso fortuito o fuerza mayor como 

eximentes de responsabilidad. 

35. Así, el TNRCH en la Resolución N° 413-2015-ANA-TNRCH-ST del 03 de julio de

2015, resuelve declarar fundado el recurso de apelación y con ello da por

agotada la vía administrativa, debido a que el suceso que motivó el

procedimiento administrativo sancionador fue un hecho accidental. En este

sentido, según criterio del Tribunal, los hechos descritos no calzan con el

supuesto de hecho de la conducta tipificada como infracción administrativa.

36. El TNRCH señala que la actividad susceptible de ser objeto de autorización de

vertimiento por parte de ANA debe responder a una acción premeditada en la

que se verifique la intención del administrado de verter aguas residuales hacia

un cuerpo natural de agua. Sin embargo, de acuerdo al TNRCH dicha

intencionalidad no se verifica en el presente caso debido a que conforme al acta

de inspección ocular de fecha 06 de abril de 2011, la ALA-Chicama verificó que

el derrame de material denominado “licor negro” en el mar se originó por la

ruptura de la poza N° 02 de TRUPAL el día 27 de marzo de 2011.

37. En la resolución antes mencionada, el TNRCH sostiene que los hechos no

corresponden a un vertimiento intencional de aguas residuales realizado de

manera premeditada ni direccionada. Por el contrario, el TNRCH califica los

hechos descritos como un “derrame accidental de “licor negro” al mar originado

por el colapso de una poza de TRUPAL. Razón por la cual, según el TNRCH,

TRUPAL no tenía motivo para gestionar una autorización de vertimiento.
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38. En este sentido, procederé a analizar si el vertimiento de agua residual (licor 

negro) realizado por TRUPAL fue ocasionado por un caso fortuito como un hecho 

accidental, aplicando los supuestos establecidos por el TNRCH en la Resolución 

N° 265-2015-ANA/TNRCH de fecha 29 de mayo de 2015, respecto al recurso de 

apelación presentado por la Empresa EPS ILO S.A, recaída en el expediente 

TNRCH: 562-2014. Cabe destacar que, a diferencia de la actuación del TNRCH 

en el caso que motiva este informe, en la resolución mencionada el TNRCH sí 

incluyó el desarrollo del caso fortuito o fuerza mayor como eximentes de 

responsabilidad dentro de su análisis de fondo. 

 

39. Guillermo Cabanellas, citado por el TNRCH en la Resolución N° 265-2015-

ANA/TNRCH, señala como circunstancias para admitir el caso fortuito, las 

siguientes: 

 
i. Que el hecho que originó el suceso inesperado o imprevisto sea independiente 

a la voluntad humana. 

ii. Que el suceso no fuera posible de preverse, o que en caso de haberse previsto 

no haya podido ser evitado de ningún modo.  

iii. Que como resultado del acontecimiento imprevisto o inesperado, el sujeto se 

vea imposibilitado de cumplir sus obligaciones. 

iv. Que el sujeto no haya tenido intervención en los hechos, ni en la agravación del 

perjuicio o daño resultante. 

 

40. Aplicando los criterios establecidos por el TNRCH en la Resolución N° 265-2015-

ANA/TNRCH de fecha 29 de mayo de 2015, para considerar si el vertimiento de 

agua residual (licor negro) al mar de Santiago de Cao puede ser considerado 

como un caso fortuito, se determina lo siguiente: 

 

i. Que el hecho que originó el suceso inesperado sea independiente a la 

voluntad humana:  

 

La ruptura de la poza de almacenamiento y sedimentación N° 2 de 

TRUPAL, el cual generó el vertimiento del licor negro al mar, no fue un 

hecho independiente a la voluntad humana que pueda ser considerado 

inesperado o imprevisto dado que se verifica la ocurrencia de una omisión 

voluntaria en la comisión de la infracción. Es decir, la infracción se 

cometió por haber dejado de hacer algo necesario o conveniente como, 
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por ejemplo, el adecuado mantenimiento, reparación y evaluación de los 

taludes de las pozas de almacenamiento y sedimentación. Ello se verifica 

en el Informe N° 040-2011-ALACH/LSCC de la Ing. Leandra Cruz 

Capristán, asistente de aguas subterráneas del ALA-Chicama quien 

respecto a la inspección ocular del 06 de abril del 2011 concluye lo 

siguiente: “el manejo de residuos líquidos no ha tenido un tratamiento 

adecuado para evitar lo ocurrido y ante este hecho de haber vertido una 

sustancia a una fuente natural se ha puesto en riesgo la calidad de las 

Aguas.” 

 

En este sentido, se comprueba la culpa en la conducta descuidada de 

TRUPAL pues si el vertimiento de agua residual al mar se produjo por el 

colapso de la poza de almacenamiento N° 02, le correspondía la 

obligación de asegurar la correcta estructura y estabilidad de las pozas 

de almacenamiento de licor negro y el mantenimiento de estas en 

condiciones aceptables. Sobre todo si se tiene en cuenta el inminente 

riesgo de vertimiento de agua residual al mar, dado la proximidad de las 

mencionadas pozas al mar, lo cual impone a TRUPAL un plus de 

diligencia y cuidado. 

 

ii. Que el suceso no fuera posible de preverse, o que en caso de haberse 

previsto no haya podido ser evitado de ningún modo.  

 

La ruptura de la poza de almacenamiento y sedimentación N° 2 de 

TRUPAL, el cual generó el vertimiento del licor negro al mar, sí era 

posible de preverse según el Informe N° 040-2011-GR- LL/GGR/GS-

DESA-DEPA-RDB del 12 de abril del 2011, emitido por el Gerente 

Regional de Salud de la Región La Libertad, respecto a la inspección 

ocular del 06 de abril del 2011, realizada a TRUPAL. En dicho informe se 

detalló antecedentes de contaminación ambiental producto de aguas 

residuales generadas por TRUPAL que datan del año 2009. En las 

inspecciones realizadas, los inspectores de la DESA-DEPA constataron 

que se observó el efluente licor negro, proveniente del pulpeo de bagazo 

y la planta de pulpa. Terminada la inspección se llegó a la conclusión de 

que:  
“la Empresa Trupal S.A viene causando impactos negativos al medio 

ambiente por la deficiente gestión ambiental en los temas de aguas 
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residuales industriales para su reúso, tratamiento de aguas 
residuales industriales, entre otros temas; dejándose las siguientes 

recomendaciones: realizar un plan de monitoreo de sus aguas residuales 

industriales, tanto del efluente de licor negro (…) de la planta e 

Hidropulper y considerar puntos de monitoreo en el punto de descarga” 

(énfasis agregado). 

 

Tomando esto en cuenta, la ruptura de la poza de almacenamiento y 

sedimentación N° 2, la cual generó el vertimiento del licor negro al mar, 

fue un evento que pudo haberse previsto dado que los inspectores de la 

DESA-DEPA en el año 2009 recomendaron a TRUPAL realizar un plan 

de monitoreo de sus aguas residuales industriales y de los puntos de 

descarga, lo cual evidentemente no fue realizado. Ello demuestra la falta 

de la debida diligencia de TRUPAL al hacer caso omiso de las 

recomendaciones de los inspectores y a su PAMA en el cual señala que: 

“Los sistemas de tratamiento de efluentes deberán ser mantenidos en 

óptimas condiciones”.  

 

En ese sentido Rebollo Puig puntualiza que uno de los primeros aspectos 

a tomar en cuenta cuando se examina el deber de diligencia en un 

supuesto infractor es su deber de saber, como consecuencia del nivel de 

conocimiento, experiencia y profesionalidad que el ordenamiento jurídico 

entiende debería haber adquirido con su desenvolvimiento en el giro del 

negocio (Rebollo 2010: 283 - 304). Al respecto, debe considerarse el nivel 

de experiencia y conocimiento profesional que TRUPAL posee como 

empresa perteneciente al sector industrial manufacturero con más de 50 

años dedicada a la producción de papel y cartón. Por lo que le es exigible 

un especial deber de vigilancia y control sobre la actividad industrial que 

dirige. 

 

En efecto, las inspecciones realizadas en el año 2009 por profesionales 

de la DESA-DEPA daban cuentan de posibles escenarios de 

contaminación por la deficiente gestión ambiental en los tratamientos de 

aguas residuales industriales, con dos años de anterioridad a la fecha del 

colapso de la poza de almacenamiento N° 02. En consecuencia, este 

antecedente permitió a TRUPAL tomar conocimiento de la situación y el 

estado de sus pozas de almacenamiento de agua residual. Sin embargo, 
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haciendo caso omiso de las advertencias de los especialistas, TRUPAL 

no adoptó medidas que evitaran el colapso de la poza que contenía el 

licor negro, tampoco ejerció actuación a su alcance para impedir el 

vertimiento de agua residual al mar, por lo que queda acreditado que 

TRUPAL ha actuado de manera negligente.  

  

iii. Que como resultado del acontecimiento imprevisto o inesperado, el sujeto 

se vea imposibilitado de cumplir sus obligaciones. 

 

Sostengo que la ruptura de la poza de almacenamiento y sedimentación 

N° 2 de TRUPAL no fue ocasionada por un fenómeno natural, sino que 

fue consecuencia de una conducta omisiva por falta de debida diligencia. 

En ese sentido, TRUPAL podía considerar la tramitación de una 

autorización de vertimiento ante la ANA. No obstante, si dentro de sus 

intenciones se encontraba el reúso de sus efluentes líquidos para el riego 

de plantaciones de caña de azúcar, TRUPAL pudo haber gestionado la 

autorización de reúso de aguas residuales industriales tratadas. Sin 

embargo, cabe resaltar que la autorización de reúso de aguas residuales 

industriales fue otorgada después de la sanción impuesta mediante 

Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha 08 

de setiembre de 2011. 

 

iv. Que el sujeto no haya tenido intervención en los hechos, ni en la 

agravación del perjuicio o daño resultante. 

 

Según el Informe N° 040-2011-GR-LL/GGR/GS-DESA-DEPA-RDB, el 

ingeniero asistente en Servicios de Recursos Naturales de la Dirección 

Ejecutiva de Salud Ambiental de la Gerencia Regional de Salud La 

Libertad, concluye a raíz del proceso de inspección realizado el 06 de abril 

de 2011, que TRUPAL fue  responsable de la contaminación generada por 

la deficiente gestión de sus aguas residuales industriales durante los 

procesos que realiza en la fabricación de papel. 

En definitiva, el comportamiento negligente de TRUPAL fue un factor 

determinante para la realización del vertimiento de agua residual sin 

tratamiento previo al mar. En consecuencia, se produjo efectos negativos 

al medio ambiente, entre los que destacan: la destrucción de hábitat y 

componentes físicos, así como la alteración de la calidad ambiental del 
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agua de mar al exceder los parámetros de LMP. Lo anterior será analizado, 

con mayor detalle, en el análisis del problema jurídico N° 03. 

 

41. Según el numeral 8 del artículo 248 del TUO de la Ley N° 27444 – LPAG, el 

principio de causalidad supone que la responsabilidad debe recaer en quien 

realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. De 

acuerdo con ello, el TNRCH en la Resolución N° 172-2014-ANA/TNRCH de 

fecha 05 de setiembre de 2014, recaída en el Exp. TNRCH 163-2014, destaca 

la relevancia de la labor de la Administración de determinar el nexo causal entre 

la conducta infractora y la acción u omisión llevada a cabo por el sujeto con la 

finalidad de establecer la responsabilidad y consiguiente sanción. 

 

42. De lo expuesto, existen evidencias suficientes que acreditan la responsabilidad 

de TRUPAL por el vertimiento no autorizado del licor negro al mar, razón por la 

cual no se habría configurado la causal eximente de responsabilidad por caso 

fortuito o fuerza mayor, dispuesta en el artículo 257 del TUO de la Ley N° 27444 

– LPAG. En efecto, considero que TRUPAL es responsable administrativamente 

debido a que el resultado de la acción infractora pudo evitarse de haber 

procedido con la debida diligencia.  

 

43. En ese sentido, he llegado a la conclusión de que la ruptura de la poza de 

sedimentación que contenía el licor negro y generó el vertimiento al mar de 

Santiago de Cao se debió a una conducta omisiva debido a la falta de diligencia 

de TRUPAL al no realizar el mantenimiento y evaluación adecuada de sus pozas 

de almacenamiento, sedimentación y evaporación, y la falta de estudios técnicos 

sobre la estabilidad de dichas pozas, dentro de su proceso productivo industrial. 

Ello es indicativo de que el comportamiento de TRUPAL fue culposo e 

imprudente al no adoptar las medidas necesarias para evitar los resultados de la 

conducta infractora. De esa manera se comprueba el nexo causal respecto al 

hecho que generó la infracción, por lo que soy de la opinión de que sí 

correspondía aplicar la sanción de multa a TRUPAL. 

 

Respecto a la calificación de la infracción cometida por TRUPAL 
 

44. Acorde con la Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA, se 

resuelve sancionar a TRUPAL con una multa ascendente a dos (02) Unidades 

Impositivas Tributarias por infracción a la LRH. Así se detalla lo siguiente: 
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“en aplicación del principio de razonabilidad (…) debe tenerse en cuenta que no 

se ha determinado afectación a la población ni impactos ambientales negativos, 

tampoco obtenido beneficios económicos por dicho acto, que la comisión de la 
infracción se debió a un caso fortuito, así como que el infractor no es 

reincidente en estos actos; en tal sentido la multa a aplicar debe ser la mínima 

correspondiente a las infracciones graves”. 

Sin embargo, de acuerdo con la Resolución N° 413-2015-ANA/TNRCH de fecha 

03 de julio de 2015, el TNRCH resuelve declarar fundado el recurso de apelación 

presentado por TRUPAL y en consecuencia concluye la no imposición de dicha 

sanción por la infracción de vertimiento de aguas residuales sin autorización.  

45. Debido a que, según mi postura, en base a lo analizado en el punto 40 del 

presente informe jurídico, sí se configuró la comisión de la infracción y esta no 

se debió a un caso fortuito, por ello considero que sí correspondía la aplicación 

de la sanción de multa. En esta línea, resulta importante determinar la 

calificación de la infracción cometida por TRUPAL. Para ello analizaré los 

criterios específicos que la ALA-Chicama debió toma en consideración para 

calificar la infracción cometida por TRUPAL. Dichos criterios se encuentran 

establecidos en el artículo 121° de la LRH y en el numeral 278.2 del artículo 278° 

del Reglamento de la LRH, los cuales son: 

 

a) La afectación o riesgo a la salud de la población 

El realizar vertimiento de agua residual (licor negro) perjudica a la fuente 

natural como el mar y representa una posible amenaza para la salud pública.  

En efecto, de las acciones de supervisión realizadas en el año 2015 por el 

OEFA respecto a la planta de TRUPAL ubicada en el distrito de Santiago de 

Cao, se comprobó que hasta esa fecha el administrado continuaba no 

teniendo un adecuado sistema de tratamiento de efluentes industriales, que 

estos últimos exceden de forma reiterada, los LMP en los parámetros SST, 

DBO, DQO. Asimismo, personal técnico del OEFA verificó que los 

sedimentos de la fibra de bagazo de caña que utiliza TRUPAL en su 

actividad, llegan a conformar costras que “despiden un olor característico de 

proceso de putrefacción, lo que puede ocasionar condiciones de riesgo para 

la salud humana”12.  

 

 

                                                            
12 OEFA, Resolución Directoral N° 003-2016-OEFA/DS del 07 de enero de 2016. 
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b) Los beneficios económicos obtenidos por el infractor 
TRUPAL genera un beneficio económico debido a que no invierte en realizar 

un adecuado mantenimiento a las pozas de almacenamiento, sedimentación 

y evaporación, que contienen el licor negro. Tampoco invirtió en tratamientos 

previos para mejorar la calidad del agua residual que fue vertido ni realizó 

estudios técnicos que comprobasen la estabilidad de las pozas.  

 
Como se señala en el Cronograma de Implementación e Inversión anexo al 

Oficio 02671-2008-PRODUCE/DVI/DGI-DAAI el cual comunica la 

aprobación del PAMA de TRUPAL, se establecía que una de las actividades 

que debió implementar respecto al tratamiento y disposición final de 

efluentes líquidos industriales, era la actividad específica de “optimizar el 

sistema de mantenimiento preventivo y correctivo de los circuitos de 

efluentes, a fin de minimizar los problemas de aforos y rebalses de las 

canaletas”. Dicha actividad representaba un costo de US$ 5000, según el 

cronograma, finalizaba el año 2010. Costo que evidentemente TRUPAL no 

realizó debido a la deficiente gestión en el manejo de residuos líquidos, los 

cuales no tuvieron un tratamiento adecuado para evitar el vertimiento, según 

se concluye en el Informe N° 040-2011-ALACH/LSCC de la Ing. Leandra 

Cruz Capristán, asistente de aguas subterráneas del ALA-Chicama. 

 

c) La gravedad de los daños generados 

Según el citado informe, la Ing. Leandra Cruz Capristán concluyó que: 
“a. Los resultados de los análisis de agua del mar y del licor negro realizados 

por la Dirección de Salud Ambiental y de su Informe, se concluye que no ha sido 

posible medir la magnitud y consecuencias de esta contaminación (énfasis 

agregado). 

 
b. La empresa Trupal tiene un PAMA aprobado por PRODUCE, (…) sin embargo, 
el manejo de residuos líquidos no han tenido un tratamiento adecuado para evitar 

lo ocurrido y ante este hecho de haber vertido una sustancia a una fuente natural 

se ha puesto en riesgo la calidad de las Aguas” (Énfasis agregado). 

 

De acuerdo con las actividades de supervisión de OEFA realizadas a la 

planta de TRUPAL, ubicada en el distrito de Santiago de Cao, se concluye 

que los efluentes industriales ocasionan escasez de oxígeno lo cual “genera 

impactos ambientales en el medio marino al limitar el desarrollo de 
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organismos de producción primaria (fitoplancton, zooplancton y bentos), lo 

que a su vez produciría una alteración de la cadena productiva primaria.”13 

Además, el OEFA señala que cuando los efluentes industriales llegan al mar 

se afectan “los puntos de afloramiento de aguas subterráneas existentes en 

los sectores cercanos a las poza, así como la flora del lugar y las zonas de 

alimentación y descanso de la fauna silvestre”14.  

d) Las circunstancias de la comisión de la conducta sancionable o
infracción
La infracción se ha cometido porque TRUPAL no actuó con la debida

diligencia durante su proceso productivo y dejó de hacer algo necesario o

conveniente como el correcto tratamiento del agua residual, el

mantenimiento y el monitoreo adecuado de las pozas de almacenamiento,

sedimentación y evaporación que contenía el licor negro.

Motivo por el cual considero que es incorrecto afirmar que el vertimiento de 

agua residual al mar producido por la ruptura de la poza de almacenamiento 

N° 2 de TRUPAL haya sido un hecho extraordinario, imprevisible e irresistible 

como para que se configure una causal de eximente de responsabilidad 

administrativa. Por el contrario, TRUPAL por la actividad industrial que 

realiza tiene pleno conocimiento de las medidas necesarias o convenientes 

para evitar el colapso de las paredes de las pozas que almacenan el agua 

residual. Además dichas medidas son actividades ordinarias de cualquier 

empresa que se desarrolla dentro del rubro industrial, por lo que al no 

realizarlas de manera adecuada y suficiente está adoptando un 

comportamiento imprudente.  

De hecho, durante las actividades de supervisión realizadas durante los días 

11 al 14 de noviembre de 2015, OEFA manifiesta que requirió al administrado 

información relacionada a la estructura y diseño de las pozas de 

almacenamiento de licor negro. Sin embargo, TRUPAL brindó información 

sobre trabajos de reforzamiento y actividades de rehabilitación que 

resultaron insuficientes para determinar el tipo y calidad de estructura de sus 

pozas.15  

13 OEFA, Resolución Directoral N° 003-2016-OEFA/DS del 07 de enero de 2016. 
14 OEFA, Resolución Directoral N° 003-2016-OEFA/DS del 07 de enero de 2016. 
15 OEFA, Resolución Directoral N° 003-2016-OEFA/DS del 07 de enero de 2016. 



61 
 

 
e) Los impactos ambientales negativos, de acuerdo con la legislación 

vigente  
TRUPAL pertenece al sector industrial manufacturero dedicada a la 

producción de papel y cartón. Es por ello que debe acatarse a lo establecido 

por el Decreto Supremo N° 003-2002-PRODUCE que establece los Límites 

Máximos permisibles y Valores Máximos Referenciales para los efluentes 

producto de las actividades de cemento, cerveza, papel y curtimbre. Sin 

embargo, del PAMA 2007, documentación presentada por TRUPAL, se 

observa lo siguiente: 

 
“En el análisis de actividad productiva está determinado el manejo de residuos 

sólidos considerados efluentes de líquidos industriales que provienen de 

diversas áreas de la planta, entre ellos el llamado licor negro resultante del 
lavado de pulpa que se almacena en pozas de sedimentación y 
evaporación. 

Igualmente están considerados los puntos de muestreo (código EL-1 al EL-8) 

para los efluentes líquidos en materia de descripción de calidad ambiental según 

el área de influencia y los parámetros de estándares de comparación, de dichos 

efluentes acorde a los establecidos en el DS N° 003-2002-PRODUCE y que de 
la evaluación realizada se concluye que los parámetros DBO, DQO, SST y 
CT exceden los LMP considerados por la existencia de un aporte de carga 

orgánica y sólidos provenientes del proceso productivo”16 (Énfasis agregado). 

Asimismo, la Dirección de Supervisión del OEFA en la Resolución Directoral 

N° 003-2016-OEFA/ADS del 07 de enero de 2016, en relación a los hechos 

ocurridos el 27 de marzo de 2011, señala lo siguiente:  

“el desborde de una de las poza de “licor negro” como consecuencia del 

derrumbamiento de uno de los diques de contención, llegando estos efluentes a 

la playa (…) confirma que el incremento de la capacidad de las pozas y la falta 

de estudios técnicos sobre su estabilidad, puede generar significativos 

impactos ambientales negativos. (Énfasis agregado). 

 
f) Reincidencia 

Hasta el año 2011, TRUPAL no registraba antecedentes de sanción por la 

misma infracción. 

                                                            
16 Informe N° 040-2011-ALACH/LSCC de fecha 12 de julio de 2011, elaborado por la Ing. Leandra Cruz Capristán, 
Asistente de Aguas Subterráneas del ALA-Chicama. 
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g) Costos en los que incurra el Estado para atender los daños generados. 
En este caso el Estado no ha cubierto los costos para reparar los daños. Sin 

embargo, se estima que el Estado ha incurrido en un costo diario por las 

actividades desarrolladas en el procedimiento de instrucción de la ALA-

Chicama. 
 

46. Según el numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N° 

27444 – LPAG, el principio de razonabilidad establece que: 
“las decisiones de la autoridad administrativa, cuando (…) califiquen 
infracciones, impongan sanciones, (…) deben adaptarse dentro de los límites 

de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios 
a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo 

estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido” (Énfasis 

agregado). 

 

En este contexto, resulta proporcional la aplicación de una sanción 

administrativa de multa a TRUPAL de cara al bien jurídico que la LRH pretende 

proteger, es decir, el aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos; toda 

vez que por el perjuicio económico que supone, en atención a su contenido 

aflictivo, serviría para prevenir infracciones futuras, no solo de parte del TRUPAL, 

en su vertiente individual, sino de la colectividad, en su vertiente general (Rebollo 

Puig 2001:157). Lo que no significa que esta medida de multa administrativa no 

pueda ir acompañada a su vez de otras medidas complementarias que  tengan 

por objeto reponer la realidad alterada a su estado original, en el marco del 

artículo 280 el reglamento de la LRH. 

 

47. Ahora bien, analizaré los criterios de graduación para calificar infracciones, los 

cuales están establecidos en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG, 

respecto al principio de razonabilidad. Este principio señala que “las autoridades 

deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 

ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la 

sanción.” 

 

a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción 

TRUPAL ha omitido lo gastos que demandan obtener la autorización de 

vertimiento de aguas residuales industriales a una fuente natural de agua 

ante la ANA. De esta manera, TRUPAL ha evitado los gastos económicos 
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que se requieren para el sometimiento del agua residual (licor negro) a 

los tratamientos previos para evitar exceder los LMP. Así como el ahorro 

económico para comprobar que las condiciones del cuerpo receptor 

permitan los procesos naturales de purificación, los cuales se configuran 

como condiciones recogidas en el artículo 80 de la LRH. 

 

b) La probabilidad de detección de la infracción  

La ANA dentro de sus facultades de fiscalización, control y vigilancia, 

programó la diligencia de inspección ocular del 06 de abril del 2011; por 

tanto la probabilidad de detectar la infracción era del 100%. 

 

c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido  
El bien jurídico protegido por la LRH es el aprovechamiento sostenible de 

los recursos hídricos, de allí que todo vertimiento de agua residual no 

autorizado por la ANA puede considerarse como un potencial impacto 

negativo significativo. Como señalan Cairampoma y Villegas:  
“La utilización de los cuerpos de agua para el vertimiento de aguas 

residuales es uno de los usos más conflictivos debido a que tiene efectos 

inmediatos respecto a su calidad. Por ello en la normativa peruana se 

han establecido estándares de calidad ambiental que permitan la 

realización de procesos naturales de purificación” (Cairampoma y 

Villegas 2015: 198). 

 

En este sentido, en el caso de los vertimientos no autorizados de aguas 

residuales no se cumple con ese proceso natural de purificación que 

permita que el agua residual ingrese al cuerpo de agua receptor con un 

nivel menor de contaminación. Por lo cual se vulnera en gran medida el 

bien jurídico protegido por la LRH. 

 

d) El perjuicio económico causado  
TRUPAL al no realizar el pago de la retribución económica por efectuar 

un vertimiento autorizado a un cuerpo natural de agua, ha generado un 

perjuicio económico al Estado. Además, se estima que el Estado ha 

incurrido en costos diarios por las actividades desarrolladas en el 

procedimiento de instrucción de la ALA-Chicama, tales como las 

diligencias propias de fiscalización por parte de su personal técnico. 
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e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del 
plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que 
sancionó la primera infracción 

TRUPAL no registraba antecedentes de sanción por la misma infracción.  

Sin embargo, independientemente de ello, es importante resaltar que 

TRUPAL, mediante la Resolución Directoral N° 0537-2015-ANA-AAA-IV-

HCH del 12 de agosto de 2015, volvió a ser sancionada por la misma 

infracción de haber realizado vertimientos de aguas residuales en los 

cuerpos de agua sin autorización de la ANA, en aquella ocasión sí fue 

sancionado con una multa ascendente a cuatro Unidades Impositivas 

Tributarias. 

 

f) Las circunstancias de la comisión de la infracción 

El vertimiento de agua residual (licor negro) a un cuerpo de agua (mar) 

se ha realizado sin contar con la autorización de la ANA. La infracción se 

ha cometido porque TRUPAL no actuó con la debida diligencia durante 

su proceso productivo y dejó de hacer algo necesario o conveniente 

como el adecuado tratamiento de sus aguas residuales y el 

mantenimiento de las pozas de almacenamiento y sedimentación que 

contenían el licor negro.  

 

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor 
TRUPAL sí demuestra intencionalidad de la conducta infractora al 

verificarse la omisión voluntaria en la comisión de la infracción. Según lo 

analizado en los párrafos precedentes, no se habría configurado un caso 

fortuito como eximente de responsabilidad. 

 

48. Según el literal d) del numeral 278.3 del artículo 278 del Reglamento de la LRH, 

se señala que no podrán ser calificadas como infracciones leves, entre otras, el 

efectuar vertimiento de aguas residuales en los cuerpos de agua (…) sin 

autorización. De lo cual se advierte que la infracción por efectuar vertimientos de 

agua residual podrá ser calificado como grave o muy grave.  
 

49. En ese sentido, considero que el TNRCH debió declarar infundado el recurso de 

apelación interpuesto por TRUPAL contra la Resolución Administrativa N° 285-

2011-ANA-ALA-CHICAMA, en base al análisis realizado en el punto 45, sobre 

los criterios específicos para calificar la infracción cometida por TRUPAL, acorde 
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al artículo 121° de la LRH y el numeral 278.2 del artículo 278 del Reglamento de 

la LRH, así como al análisis efectuado en el punto 47, respecto de los criterios 

de graduación para la calificación de infracciones indicados en el numeral 3 del 

artículo 248 del TUO de la LPAG.   
 

50. Por lo que, a diferencia de lo resuelto en la Resolución Administrativa N° 149-

2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha 08 de setiembre de 2011 que califica a la 

infracción como “grave”,  prescindiendo de que erróneamente considera al caso 

fortuito como un atenuante y no como un eximente de responsabilidad 

administrativa, estimo que correspondía la imposición de una sanción de multa 

con la calificación de “muy grave”. Cuya cuantía, de acuerdo con el numeral 

279.3 del artículo 279 del Reglamento de la LRH, va desde las cinco UIT hasta 

diez mil UIT.  
 

51. En efecto,  la imposición de una multa ascendente a dos UIT (S/ 7,200.0017) en 

la Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA de fecha 08 de 

setiembre de 2011 no cumple con los parámetros de razonabilidad necesarios 

para ser considerada acertada, puesto que en la línea de lo precisado por 

Rebollo Puig, esta última, para evitar que resulte atractiva la comisión de una 

infracción, debería apuntar a hacer perder al eventual infractor mucho más de 

los beneficios ilícitos que hubiera podido obtener (Rebollo 2001: 172). Y, del caso 

concreto, se desprende, de acuerdo con lo indicado en los puntos 45 y 47, que 

estos últimos ascenderían a un valor mayor que el de la multa impuesta.  

 

52. En atención a lo expuesto, soy de la opinión que en el presente PAS existen 

elementos suficientes que determinan la responsabilidad administrativa de 

TRUPAL, respecto al extremo de la comisión de la infracción consistente en 

efectuar vertimiento de aguas residuales en un cuerpo de agua sin autorización 

de la ANA. Por lo cual se concluye que la administrada ha incurrido en la 

conducta prevista en el numeral 9 del artículo 120 de la LRH, en concordancia 

con el literal d) del artículo 277° del Reglamento de la mencionada ley. 

 

 

 

                                                            
17 De acuerdo con el Decreto Supremo N.° 252-2010-EF que establece el valor de la UIT para el año 2011 en S/ 
3600.00.  
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C. PROBLEMA JURÍDICO N° 3: ¿De qué manera TRUPAL vulneró el principio 
de prevención? 

 

El principio de prevención desde la perspectiva del derecho administrativo 
y del derecho ambiental 
 

1. El principio de prevención es transversal a una serie de ramas del ordenamiento 

jurídico; sin embargo, en específico, se puede verificar su influencia en dos 

campos particularmente importantes para el desarrollo del presente trabajo: el 

derecho administrativo y el derecho ambiental.  

 

2. Sobre su vinculación con el derecho administrativo cabe remitirse al artículo 239 

del TUO de la LPAG el cual sobre el particular precisa que la actividad 

administrativa de fiscalización debe realizarse “bajo un enfoque de cumplimiento 

normativo, de prevención del riesgo, de gestión del riesgo y de tutela de los 

bienes jurídicos protegidos”.  

 

3. Se aprecia, por lo tanto, un claro énfasis de la norma en cuanto a su carácter 

preventivo que, de acuerdo con Sánchez Povis, es uno de los rasgos definitorios 

de la actividad administrativa de fiscalización: 

 
“Sostengo que en ella puede identificarse el carácter preventivo que define en 

esencia el ejercicio de la fiscalización administrativa (…) la posibilidad de que 

una obligación administrativa no sea observada y, con ello, se perjudique o 

afecte un bien jurídico o interés protegido es analizada bajo el concepto del 

«riesgo». (…) El enfoque preventivo busca contar con una fiscalización que sirva 

como técnica de tutela preventiva de los bienes jurídicos. Antes que preferir una 

tutela posterior y reparadora, o el castigo ante el incumplimiento detectado, el 

TUO LPAG recoge un criterio de tutela progresivo y preventivo de los bienes 

jurídicos a su cargo. (…) la alusión de este último componente mantiene implícita 

la exigencia de que la actividad de fiscalización sea desplegada justificadamente 

cuando medie un bien jurídico pasible de tutela” (Sánchez Povis 2019: 448-461). 

 

4. Similarmente, Manuel Izquierdo enfatiza que el modelo que sirve de referente o 

parámetro para la actividad de fiscalización no está constituido exclusivamente 

por un conjunto de deberes, obligaciones, prohibiciones y limitaciones; sino por 

la tutela de los bienes jurídicos protegidos (Izquierdo 2019: 394).  
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5. De otro lado, con relación a su influencia en el ámbito derecho ambiental es 

importante destacar la relevancia que tiene en este punto la naturaleza 

prospectiva del principio de prevención de cara a la generación de institutos e 

instrumentos destinados a la evitación del daño ambiental (Gorosito 2017: 118). 

Que, a este respecto, se diferencia de otros tipos de daño en cuanto a su 

naturaleza colectiva, es decir, en cuanto a su afectación a un grupo 

indeterminado de personas y/o la sociedad en general (Giorffino 2016: 205).  

 

6. En ese sentido, dentro del ámbito de los instrumentos internacionales, se tiene 

a la Conferencia de Estocolmo de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 

(1972) y/o la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo que en 

su principio 21 y 2, respectivamente, enfatizan la obligatoriedad de los Estados 

de prevenir el daño ambiental que se pudiera generar a otras jurisdicciones. 

  

7. Sin perjuicio, en el ámbito nacional, el artículo VI del Título Preliminar de la LGA 

señala que la gestión ambiental tiene como uno de sus objetivos preferentes la 

prevención y evitación de la degradación ambiental. En ese mismo sentido, el 

artículo 75°, numeral 75.1 de la LGA precisa que todo titular de actividades 

económicas o industriales debe adoptar con prioridad medidas de prevención 

del riesgo y daño ambiental en la fuente generadora, incluyendo medidas de 

protección ambiental y conservación dentro de cada etapa operacional. 

 

8. Sobre el particular el Tribunal Constitucional también se ha pronunciado en el 

fundamento 10 de la sentencia recaída en el Expediente N° 1206-2005-PA/TC 

dejando sentado que el principio de prevención es consustancial al derecho a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado, y que implica además de la 

prevención de los riesgos y daños ambientales, la adopción del Estado de los 

procedimientos técnicos necesarios para la evaluación de los posibles daños 

que se pudieran ocasionar al medio ambiente (Tribunal Constitucional 2007). 

 

9. Como puntualizan Durán y Hervé, el principio de prevención hace referencia a la 

necesaria reacción responsable frente a un riesgo cierto para prevenir posibles 

daños ambientales, evitar sus consecuencias negativas o minimizarlas en caso 

contrario (Durán y Hervé 2003: 245-246). En ese mismo sentido, como señala 

Ortega Álvarez, citado por Gorosito, respecto al principio de prevención, este: 

“es fundamental en la actuación ambiental, debido al alto potencial de 

irreparabilidad de los daños ambientales, y se cifra, como es fácil colegir en la 
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potestad del sometimiento de las actividades con riesgo ambiental a los 

respectivos controles, tanto previos, como de funcionamiento” (Gorosito 2017: 

118). 

 

10. Por lo tanto, se puede afirmar que el enfoque de prevención del riesgo sobre los 

bienes jurídicos tutelados por el derecho administrativo y ambiental se constituye 

como un elemento común que mantienen ambos ordenamientos, los cuales en 

este aspecto se complementan entre sí. Sobre el particular, la profesora Gabriela 

Ramírez puntualiza lo siguiente:  

“el ejercicio de la potestad de inspección o de fiscalización en materia de 

protección del medio ambiente implica necesariamente la interacción entre el 

Derecho del medio ambiente y el Derecho Administrativo (…) el Derecho 

Administrativo viene a actuar como señala el profesor José Esteve, como 

«regulador de la ingente actividad de las Administraciones Públicas en esta 

materia en buena medida controlando la actuación de los particulares mediante 

licencias, inspecciones, sanciones (…)»” (Ramírez 2019: 425). 

 

11. En el caso específico del riesgo tolerado respecto al vertimiento de aguas 

residuales tratadas a cuerpo de agua naturales “se ha aceptado la presencia de 

un nivel mínimo de contaminación del agua (riesgo) para su vertimiento en un 

determinado cuerpo de agua. (…) el Estado consciente de la presencia del riesgo 

que implican las aguas residuales, ha optado por la disminución del mismo a un 

nivel aceptable que permita el proceso de purificación en el cuerpo de agua 

receptor” (Cairampoma y Villegas 2015: 198). 

 

12. Debido a la naturaleza sensible de los recursos naturales, en especial, los 

recursos hídricos, es importante que todo agente que realice una actividad 

económica industrial evalúe el riesgo que su actividad podría generar al medio 

ambiente. Y es que tal como señala el profesor Sánchez Povis:  
“(…) la fiscalización preventiva es también una invitación voluntaria al 

cumplimiento, la cual puede derivar en esquemas de autorregulación, donde los 

privados se organicen o, individualmente, se planteen estándares de actuación 

en función al rubro al que se dediquen. (…) Se aprecia que la fiscalización ya 
no pasa por un trabajo exclusivo de la Administración, sino que involucra 
apoyo y participación conjunta entre sector público y privado” (énfasis 

agregado) (Sánchez 2019: 464). 
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13. En el caso de los daños ambientales, los costos de remediación resultan 

mayores en comparación con los costos de la adaptación de mecanismos de 

prevención; incluso, puede darse el caso de que surjan daños irreversibles, es 

decir imposibles de remediar. Efectivamente, como señala Cafferatta, citado por 

Gorosito, la esencialidad de las finalidades protectoras del derecho ambiental 

surge a partir de la trascendencia prácticamente irreversible de los daños 

ambientales y los elevados costes de la remediaciones (Gorosito 2017: 118). 

 

14. Por lo cual como sugiere la OCDE, “es particularmente importante encontrar 

formas para prevenir de manera efectiva el daño y promover el control de 

riesgos” (OECD 2020: 38). En este sentido, la amenaza del daño ambiental 

puede evitarse mediante medidas preventivas a priori, entre los que destacan 

los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA). Idealmente estos IGA deberían 

abordar preventivamente, mediante un análisis detallado y sistemático, todas las 

potenciales repercusiones que una actividad económica pudiera tener sobre el 

medio ambiente.  

 

15. Así, la OCDE en relación al cumplimiento regulatorio y fiscalización ambiental de 

Perú, destaca la importancia de la prevención en la protección ambiental, para 

ello recomienda “realizar una evaluación de la efectividad y la eficiencia de la 

calidad de los IGA respecto al control y la reducción de riesgos” (OECD 2020: 

41). En esta misma línea de ideas, la doctora Jaquenod de Zsögön puntualiza 

que “en materia ambiental son necesarias aquellas acciones que se anticipan a 

prevenir cualquier tipo de degradación ambiental, en lugar de limitarse a verificar, 

e intentar a posteriori reparar, los daños ambientales” (Jaquenod de Zsögön 

1991: 352). 

 

16. En este sentido, queda claro que el principio de prevención subyace a la 

aplicación de la potestad fiscalizadora o inspectora de la Administración, 

potestad que contribuye a que esta última establezca mecanismos que eviten la 

generación del daño ambiental. Como bien detalla la profesora Gabriela 

Ramírez, la potestad inspectora en materia ambiental cumple tres finalidades:  
“(i) como agente de verificación del cumplimiento por parte de los administrados 

de los deberes que el ordenamiento le ha impuesto, (ii) como instrumento de 

mitigación de los posibles daños que las actividades extractivas podrían generar 

en el medio ambiente (…) (iii) como agente intimidatorio en la sociedad, es decir, 

que los particulares tengan claro que la Administración ejerce un control 
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permanente para el cumplimiento de las obligaciones que se han impuesto en 

relación a la protección del medio ambiente” (Ramírez 2019: 426).  

 
TRUPAL y la vulneración al principio de prevención ambiental 
 

17. Sobre este aspecto, tal y como concluí con el desarrollo de la pregunta N° 2 del 

presente informe jurídico, el daño ambiental fue ocasionado por una conducta 

omisiva, voluntaria e ilícita por parte de TRUPAL. En definitiva, tal como señala 

Mario Peña, el daño ambiental puede ser causado por una conducta activa u 

omisiva, voluntaria o involuntaria, lícita o ilícita de una persona jurídica o natural, 

sin que ello signifique que pueda ser comprendido dentro de él a aquel producido 

de manera fortuita, casual o accidental (Peña 2016: 204-205). 

 

18. Efectivamente, TRUPAL como empresa del sector industrial manufacturero, no 

solo generó dentro de su proceso productivo un riesgo potencialmente peligroso, 

sino que materializó dicho riesgo en un daño ambiental a raíz del vertimiento de 

agua residual (licor negro) al mar sin previo tratamiento y sin contar con 

autorización de la ANA. 

 

19. Dicha consecuencia se produjo debido a la falta de diligencia por parte de 

TRUPAL al no realizar el debido mantenimiento, monitoreo y evaluación 

adecuada de las pozas de almacenamiento, sedimentación y evaporación, y por 

la falta de estudios técnicos sobre la estabilidad de las pozas, lo cual vulneró el 

principio ambiental de prevención. Así, tal como puntualiza Henry Carhuatocto, 

respecto al principio 16 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, el agente contaminador debe incorporar dentro de su estructura de 

producción aquellos costos que demandará el adecuado ejercicio del principio 

preventivo. Ello a través de la internalización de costos pues el objetivo prioritario 

se sustenta no solo en el resarcimiento por un daño ambiental sino que el énfasis 

radica en la evitación del mismo (Carhuatocto 2018: 118). 

 

20. Según considero, en este caso TRUPAL sí pudo haber eliminado las causas que 

generaron el vertimiento del licor negro al mar sin previo tratamiento, de haber 

tomado las medidas preventivas adecuadas. Sobre el particular, el Tribunal 

Constitucional en el fundamento 9 de la Sentencia recaída en el Expediente N° 

0018-2001-AI/TC señala que: “la protección del medio ambiente no es sólo una 

cuestión de reparación frente a daños ocasionados, sino, y de manera 
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especialmente relevante, de prevención para evitar que aquellos no sucedan” 

(Tribunal Constitucional 2002).  

 

21. En este sentido, TRUPAL vulnera el principio de prevención dado que carece de 

una adecuada gestión ambiental que evite que los riesgos potenciales de su 

actividad industrial manufacturera se conviertan en daños ambientales. Si bien 

es cierto, TRUPAL señala en su PAMA que como parte del manejo de sus 

efluentes industriales incorporaría un sistema de tratamiento para 

posteriormente ser reusado para el riego de plantaciones de caña. No obstante, 

precisamente TRUPAL carece de un sistema de tratamiento de efluentes 

industriales adecuado para alcanzar sus objetivos inicialmente planteados como 

lo son el establecer acciones y medidas de prevención del deterioro ambiental, 

con el propósito de optimizar el uso de las materias primas e insumos y minimizar 

las emisiones y/o vertimientos producto de sus operaciones18.  

 

22. Se puede concluir a partir de la memoria descriptiva del proyecto de sistema de 

tratamiento de efluentes de TRUPAL que este resulta ser ineficiente pues tan 

solo señala un sistema de bombeo y riego en los siguientes términos: 
“Los sistema de bombeo y riego se manejarán desde la poza. En una primera 

etapa se instalará una línea para bombear hasta 1500m³/d, este caudal cubrirá 

el riego para 52 ha de los campos de cultivo (…). El efluente restante (4000m³/d) 

después de ser decantado y clarificado en la poza se usará para reemplazar el 

agua de lavado de bagazo (…)”19 

 

23. Resulta pertinente señalar la definición del PAMA con el objetivo de determinar 

su finalidad. Según el numeral 16.2 del artículo 16 del Reglamento de Gestión 

Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado por 

Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE, el PAMA es un instrumento de 

gestión ambiental de tipo correctivo que corresponde ser presentado por el titular 

de actividades en curso, para su adecuación a la normativa ambiental. En 

concordancia con el artículo 53 del mencionado Reglamento, el PAMA busca 

considerar los impactos ambientales negativos reales y/o potenciales 

caracterizados como relevantes, generados o identificados en el área de 

influencia de la actividad en curso. 

 

                                                            
18 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de TRUPAL, noviembre de 2007, p. 25. 
19 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de TRUPAL, noviembre de 2007, p. 158. 
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24. En presente caso, el PAMA de TRUPAL como instrumento de gestión ambiental 

ha resultado ser ineficiente e inoperativo dado que a pesar de haber considerado 

un supuesto sistema de tratamiento de efluentes industriales, no consta de los 

hechos que se haya llegado a implementar. Este resulta ser un primer indicador 

que revela la falta de diligencia de TRUPAL.  

 

25. Es más, cabe resaltar que mediante Resolución Directoral N° 003-2016-

OEFA/DS de fecha 07 de enero de 2016, OEFA requirió a TRUPAL la 

actualización de su IGA:  
“resulta necesario requerir la actualización del IGA de TRUPAL, a efectos de que 

el Ministerio de la Producción (…) establezca un sistema de tratamiento para los 

efluentes industriales que genera el administrado, siendo que en el caso del 
“licor negro” es necesario la aprobación de compromisos ambientales que 
regulen su adecuado tratamiento, almacenamiento y disposición, de forma 
que se evite impactos ambientales negativos como consecuencia de 

filtraciones, rebalses, entre otros20” (énfasis agregado). 

 

26. En atención a lo expuesto, soy de la opinión de que TRUPAL sí vulneró el 

principio de prevención como consecuencia de la conducta omisiva manifestada 

por su falta de diligencia por al no realizar el debido mantenimiento y evaluación 

adecuada de las pozas de almacenamiento, sedimentación y evaporación; y por 

la falta de estudios técnicos sobre la estabilidad de las pozas lo que generó un 

daño ambiental provocado por una inadecuada gestión de los riesgos permitidos. 

Sustento mi posición en base a que TRUPAL no consideró una evaluación 

idónea respecto a sus seis pozas de sedimentación y evaporación, en especial, 

la poza N° 2 cuyo derrame del licor negro fue a dar al mar. Tal como señalan 

Lorenzo de la Puente y Antonio Vega, resulta importante:  
“incentivar a las empresas a elevar sus niveles de investigación y diligencia con 

respecto a los probables riesgos que pudieran causar. Esto fortalece varios 

puntos clave en la gestión del bien jurídico que se pretenda proteger, (…) 

también impulsa un progresivo avance en la tecnología que pueda ser usada en 

el tratamiento de esas actividades o productos” (De la Puente & Vega 2016: 42). 

 

27. Dando respuesta a la pregunta inicialmente planteada en este capítulo, según 

mi hipótesis TRUPAL vulneró el principio ambiental de prevención al no actuar 

                                                            
20 OEFA, Resolución Directoral N° 003-2016-OEFA/DS del 07 de enero de 2016. 
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con la debida diligencia en virtud de no haber considerado las siguientes 

características de la poza N° 2: 

 

a. La estructura y diseño de la poza de almacenamiento, sedimentación y 

evaporación era inadecuada para la cantidad de licor negro que contenía 

 

En el Informe N° 040-2011-GR-LL/GGR/GS-DESA-DEPA-RDB, de fecha 

12 de abril de 2011, el profesional de Servicios de Recursos Naturales 

de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de la Región La Libertad, 

señala, a raíz de la inspección ocular del 06 de abril de 2011, las 

dimensiones de la poza N° 02, considerando 1.2 metros, como altura de 

la poza y 03 hectáreas o 30,000 m2 como el área total de la poza 

colapsada. De allí que el profesional de la DESA determinó que el 

volumen probable de licor vertido sin previo tratamiento fue 36 000 m3 

aproximadamente, lo cual equivale a 226,415 barriles de petróleo. 

 

Debido a la corta altura de la poza N° 2 (1.2 metros), la gran área total de 

la misma y el volumen de licor negro que contenía, se generó una alta 

posibilidad del riesgo potencial de que la poza alcance el límite de su 

capacidad provocando derrames hacia áreas adyacentes como el mar. 

Para ello se debe tomar en consideración que solamente 150 metros 

marcan la distancia entre la poza N° 2 de TRUPAL y la playa El Charco 

en Santiago de Cao. En este sentido, la cercanía de la mencionada poza 

al litoral marino y su deficiente estructura configuran un inminente riesgo 

de vertimiento del licor negro al mar y una consecuente contaminación 

del mismo.  

 

b. TRUPAL no consideró posibles rebalses de la poza N° 2 ante probables 

eventos naturales como fuertes lluvias producto del Fenómeno del Niño, 

movimientos sísmicos o incluso propios factores operativos de la planta. 

 

c. No se desprende de los hechos del expediente que TRUPAL haya 

realizado estudios técnicos respecto a la estabilidad de la poza N° 2. 

Tampoco se desprenden de los hechos del expediente que TRUPAL 

haya realizado trabajos de mantenimientos o alguna evaluación previa a 

sus pozas de almacenamiento, sedimentación y evaporación antes del 

27 de marzo de 2011, fecha en que se produjo la ruptura de la poza.  
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De ello se evidencia que TRUPAL también vulneró el principio de 

internalización de costos, el cual se vincula intrínsecamente con el 

principio de prevención. Acorde con Henry Carhuatocto, el principio de 

internalización de costos obliga al titular de un proyecto a asumir los 

costos de vigilancia y conservación de aquellos bienes ambientales que 

sean puestos en riesgo por la actividad que realice (Carhuatocto 2018: 

117). Efectivamente, dicha medidas no incorporadas por TRUPAL, no 

implican un esfuerzo extraordinario o desconocido; por el contrario, son 

actividades regulares u ordinarias de conocimiento mínimo de todo titular 

de proyectos dedicado al rubro industrial manufacturero. 

Sobre las supuestas “medidas preventivas” tomadas por TRUPAL después del 27 
de marzo de 2011 

28. En el acta de inspección ocular del 06 de abril del 2011 se detalla que TRUPAL 

realizó trabajos de movimiento de tierra formando montículos de arena en forma 

de dique antes de la orilla. Según TRUPAL estos trabajos fueron realizados para 

evitar que la sustancia vertida llegara al mar. 

 

29.  Asimismo, mediante carta, de fecha 29 de marzo de 2011, dirigida al Ministerio 

de Producción, TRUPAL indica que como medida de prevención se dispuso un 

monitoreo ambiental en la zona con el fin determinar que no ha existido 

afectación al medio ambiente. 

 

30. También, en el escrito de descargos de fecha 19 de julio de 2011, TRUPAL 

indica que con la finalidad de evitar que este tipo de eventos vuelvan a ocurrir, 

contrató servicios especializados a efectos que brinden diagnóstico y asesoría 

destinada al aseguramiento de los muros de contención.  

 

31. De lo expuesto hasta aquí cabe preguntarnos por qué TRUPAL no realizó dichas 

“medidas preventivas” antes del derrame de la poza N° 2 ocurrido el 27 de marzo 

de 2011. Se debe considerar los antecedentes registrados en el año 2009 por 

inspectores de la DESA-DEPA quienes constataron que TRUPAL venía desde 

entonces causando impactos negativos al medio ambiente por la deficiente 
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gestión ambiental en los tratamientos de aguas residuales industriales21. De allí 

que se comprueba que TRUPAL era consciente de la inestabilidad de sus pozas 

y el potencial riesgo de sus efluentes residuales industriales como el licor negro. 

Sin embargo, TRUPAL esperó a que se materializase el daño ambiental, como 

consecuencia del vertimiento del licor negro sin tratamiento previo al mar 

poniendo en riesgo la calidad del agua, para recién tomar acciones.  

 

32. Es significativo señalar que el TNRCH en la Resolución N° 413-2015-

ANA/TNRCH de fecha 03 de julio de 2015, consideró que carecía de relevancia 

pronunciarse respecto al argumento de TRUPAL sobre las medidas correctivas 

y preventivas tomadas en el momento qué ocurrió el derrame del “licor negro”. 

Según el parecer del TNRCH las características del caso correspondían a un 

derrame accidental de licor negro al mar producido por la ruptura de una poza 

de TRUPAL y no a un vertimiento intencional y direccionado.  

 

33. Sin embargo, considero discutible la decisión del TNRCH, en la Resolución N° 

413-2015-ANA/TNRCH, al no pronunciarse, en específico, respecto a las 

medidas preventivas no tomadas antes del vertimiento de licor negro al mar. Ello 

debido a que de haber incluido dentro de su análisis de fondo el estudio del 

principio de prevención estipulado en la LGA, aplicable a toda actividad 

productiva relacionada con los recursos naturales, hubiera podido determinar el 

nexo causal entre la conducta omisiva de TRUPAL que tuvo como consecuencia 

la comisión de la infracción de la LRH. Precisamente, la omisión de medidas 

preventivas por parte de TRUPAL fue determinante para la configuración de la 

infracción administrativa. 

 
Acreditación del daño ambiental 
 

34. El concepto jurídico de daño ambiental se encuentra recogido en el numeral 

142.2 del artículo 142 de la LGA en los siguientes términos: “Se denomina daño 

ambiental a todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus 

componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica, 

y que genera efectos negativos actuales o potenciales”.  

                                                            

21 Informe N° 040-2011-GR- LL/GGR/GS-DESA-DEPA-RDB del 12 de abril del 2011, emitido por el Gerente Regional de 
Salud de la Región La Libertad.  
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35. En ese sentido, de acuerdo con De la Puente, de dicha definición de daño 

ambiental se podrán extraer, por lo menos, los siguientes dos elementos 

distintivos: 

a. La existencia de un menoscabo material, que exige la certeza de la 

presencia de un detrimento material cierto e identificado en el ambiente. 

b. Y, la determinación de efectos negativos generados por tal menoscabo. 

Los que podrían ser actuales o potenciales (De la Puente 2014: 176).  

Primer elemento distintivo del daño ambiental: menoscabo ambiental 

36. En este orden de ideas, es de advertir de los hechos analizados en el presente 

caso que la existencia de un menoscabo material estaría dada por el vertimiento 

de agua residual sin tratamiento previo; mientras que, por otro lado, la 

determinación de los efectos negativos generados por tal menoscabo, se 

encuentran constituidos –básicamente- por la alteración de la calidad ambiental 

generada como consecuencia de la superación de los parámetro del LMP22 para 

actividades industriales de cemento, cerveza, curtiembre y papel, y la 

destrucción de hábitats y componentes físicos. 

 

37. Ahora bien, en lo relacionado con el primero de los elementos del daño 

ambiental, es decir, el menoscabo o detrimento ambiental, es necesario 

puntualizar que a partir de la lectura del expediente es posible inferir que fueron 

dos los tipos de vertimientos de agua residual sin tratamiento previo al cuerpo 

marino: i) el licor negro23 al cual he hecho referencia en múltiples oportunidades 

a lo largo del presente informe y, como se ha identificado, es almacenado es 

pozas de sedimentación y evaporación, y ii) otros efluentes líquidos industriales, 

provenientes de “diversas áreas de la planta como tratamiento de bagazo, 

obtención de pulpa, sala de calderas, tratamiento de fabricación de papel o 

lavado de pisos”, los que son “recuperados parcialmente, el exceso es vertido al 

mar sin tratamiento previo24”. En efecto, para la fabricación de papel, de acuerdo 

                                                            
22 De acuerdo con el artículo 2 del Decreto Supremo N° 003-2002-PRODUCE que aprueba los Límites Máximos 
Permisibles y Valores Referenciales para las actividades industriales de cemento, cerveza, curtiembre y papel, el LMP 
es el límite máximo de concentración o grado de sustancias, elementos o parámetros biológicos, físicos o químicos que 
al ser superados ocasionan o pueden ocasionar un daño al bienestar humano, la salud o al medio ambiente. Sin perjuicio 
de ello, para el caso del LMP de efluentes para aguas superficiales se contempla también al daño que se podría ocasionar 
a los ecosistemas acuáticos, salud o la infraestructura de saneamiento.  
23 Definido en la Resolución Directoral 003-2016-OEFA/DS como el efluente industrial formado como consecuencia del 
proceso de digestión de la fibra de bagazo de caña combinada con soda cáustica y vapor de agua donde reposa la pulpa 
o pasta celulósica (el cual es utilizado como materia prima del productor final, papel). 
24 Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de TRUPAL, noviembre de 2007, p. 44. 
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con el PAMA de TRUPAL, son descargados al mar aproximadamente 145,418 

m3/mes, y 16,582 m3/mes de licor negro a pozas de almacenamiento25. 

  

38. Es por ello que considero importante resaltar que la ANA debió, por lo menos, 

hacer un monitoreo o control adecuado de los otros puntos de vertimientos 

diferentes al de donde se generó el vertimiento del licor negro, sobre la base del 

principio de prevención enraizado en su labor inspectora y correspondiente a su 

potestad fiscalizadora. Ciertamente, con prescindencia del licor negro, fue 

ignorada completamente en la discusión, la existencia de otro tipo de vertimiento 

de agua residual al mar con efectos potenciales negativos: los denominados 

otros efluentes líquidos industriales que, de acuerdo con el propio PAMA, 

superaban los parámetros de demanda bioquímica de oxígeno (DBO), demanda 

química de oxígeno (DQO), solidos suspendidos totales (SST) y coliformes 

totales (CT), y supusieron un “aporte de carga orgánica al mar y sólidos 

provenientes del proceso productivo”26. De hecho, de acuerdo con el mismo 

documento, el valor de DBO registrado en el cuerpo receptor aguas abajo del 

vertimiento del efluente líquido industrial superó el estándar de la, actualmente 

derogada, Ley General de Aguas.  

 

39. En ese sentido, en concordancia con el principio de prevención ambiental, aún 

en el supuesto negado en el que TRUPAL hubiera realizado medidas para el 

adecuado almacenamiento de licor negro y estudios técnicos para la evaluación 

de la estructura de la poza de almacenamiento y, en consecuencia, no se hubiera 

llegado a producir el vertimiento de licor negro al mar sin tratamiento previo; 

TRUPAL pudiera haber sido igualmente sancionado por realizar otros tipos de 

vertimientos de aguas residuales sin tratamiento previo (diferentes al licor negro). 

 

40. Con todo, es importante mencionar que si bien es cierto no se puede afirmar con 

exactitud que en la fecha en la que ocurrieron los hechos que motivaron el 

presente informe se haya realizado el vertimiento de otros efluentes líquidos 

industriales; aquello se pudo haber inferido a través de la lectura del PAMA de 

TRUPAL ofrecido como medio probatorio en consecuencia de lo acordado en el 

acta de inspección de fecha 6 de abril de 2011 convocada por la ALA-Chicama27.  

 

                                                            
25 Ibídem: p.49. 
26 Ibídem: p.83. 
27 Carta S/N, emitida por TRUPAL S.A, de fecha 11 de julio de 2011 (folio 46 del expediente). 
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41. Por lo demás, al día de hoy, esta inferencia se podría haber visto también 

corroborada a partir de revisión de otras inspecciones oculares realizadas por 

parte de la ANA o el OEFA a la misma empresa con relación al desarrollo de su 

producción de papel en el marco de otros procedimientos administrativos 

sancionadores de los años 2015 y 2016.  

 

42. Así, por ejemplo, con relación a las inspecciones oculares practicadas por parte 

de la ANA, se tiene a la Resolución Directoral N° 0537-2015-ANA-AAA IV HCH 

de fecha 12 de agosto de 2015 en la que se da cuenta de un total de tres 

inspecciones oculares prácticas en los días 12 de marzo de 2014, 25 de abril de 

2014 y 11 de noviembre de 2014, respectivamente; que determinan que 

TRUPAL realizó vertimientos de agua residual sin tratar de sus instalaciones de 

manera reincidente a través de un canal que desemboca al mar en la zona de la 

playa El Charco. 

 

43. En este orden de ideas, con relación a la primera inspección ocular se precisa 

que en un canal que va a desembocar al mar (playa el Charco) ocurrió un 

vertimiento de agua residual industrial proveniente de la planta de TRUPAL de 

coloración marrón y sin tratamiento ni autorización. Con relación a la segunda 

inspección ocular, por su parte, se constató la presencia de otro canal de 

descarga de agua residual (paralelo al anterior) después de su uso en el riego 

de cultivo de caña de azúcar, con aparentes restos de insecticidas y lagunas de 

licor negro sin geomembrana. Mientras que, finalmente, en la tercera inspección 

se dio cuenta de la reincidencia de TRUPAL en el uso del canal que transporta 

agua residual sin tratamiento previo y desemboca en el mar (playa El Charco) ,  

 

44. De otro lado, en el marco de la Resolución Directoral 003-2016-OEFA/DS del 

OEFA, de fecha 7 de enero de 2016, se precisó en el acta de la supervisión 

realizada entre el 20 y 23 de octubre de 2015 que en la planta de TRUPAL, 

ubicada en el distrito de Santiago de Cao, se observaron vestigios de materia 

orgánica (costras en proceso de descomposición y con olor a azufre que indican 

la presencia de sulfuro de hidrógeno) con características similares a la fibra de 

bagazo de caña dispersos sobre la superficie de la playa El Charco y en los 

alrededores del punto de vertimiento del canal principal de TRUPAL.  

 

45. Sin perjuicio de ello, durante la supervisión practicada durante las fechas 16 al 

19 de 2015, se reportó que la poza de bombeo de agua residual y el canal 
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principal se encontraban cubiertos de agua residual que discurría con dirección 

hacia la playa El Charco. 

 

Segundo elemento distintivo del daño ambiental: efectos negativos 
 

46. Se había mencionado previamente que el primer elemento distintivo del daño 

ambiental era el menoscabo o detrimento ambiental el cual se determinó 

constituido por la presencia de dos tipos de vertimientos de agua residual sin 

tratamiento previo por parte de TRUPAL: (i) licor negro y (ii) otros efluentes 

líquidos industriales.  
 

47. Con relación a los efectos negativos del vertimiento de licor negro sin tratamiento 

previo al mar y de otros efluentes líquidos industriales es necesario señalar que 

aquello puede verificarse a partir de la constatación de dos tipos de efectos 

negativos: 1) los relacionados con la destrucción de hábitat y componentes 

físicos y 2) los que tienen que ver con la alteración de la calidad ambiental del 

agua al exceder parámetros de los LMP. 

 

48. Así, la destrucción de los hábitats y componentes físicos queda comprobada en 

la inspección ocular del 13 de julio de 2011 convocada por la ALA. En la que se 

constató que un estanque natural formado por las altas mareas de la playa El 

Charco había sido afectado con vertimientos. Sin perjuicio de ello, también se da 

cuenta del primer efecto negativo en el informe técnico de elaborado por el jefe 

de laboratorio costero de Instituto de Mar del Perú (IMARPE) que consta en la 

resolución de capitanía 031-2011-S-Y, de fecha 13 de abril de 2011 y que obra 

en el folio 239 a 243 del expediente, en el cual se advierte el conocimiento de la 

mortandad de peces e invertebrados en la zona de ocurridos los hechos. 

 

49. No obstante,  con respecto a la alteración de la calidad ambiental del agua al 

exceder los parámetros de los LMP es necesario analizar este punto por 

separado, en función a si es consecuencia del vertimiento de licor negro sin 

tratamiento previo al mar o de otros efluentes líquidos industriales.  

 

50. En lo que concierne a la alteración de la calidad ambiental de agua al exceder 

los parámetros de los LMP producto de los efluentes líquidos industriales es 

necesario precisar que esto se encuentra acreditado como consecuencia de las 

supervisiones realizadas por OEFA y en el mismo PAMA de TRUPAL. 
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51. Así, en la Resolución Directoral N.° 003-2016-OEFA/DS, de fecha 7 de enero de 

2016, se indica que durante la inspección practicada del 11 al 14 de noviembre 

de 2015 se tomaron muestras de los efluentes líquidos industriales de TRUPAL 

obteniéndose un exceso del parámetro DBO5 hasta en un 305%, del parámetro 

DQO hasta en un 103% de porcentaje de superación, y SST hasta en un 270%.  

 

52. Sin perjuicio de que el PAMA, como se había comentado, también señalaba que 

el efluente líquido final de TRUPAL excedía los parámetros de DBO, DQO, SST 

y CT. A partir de estos resultados se puede verificar la carga contaminante del 

efluente líquido industrial, que tiene un impacto negativo en el cuerpo marino en 

niveles no tolerables por el marco normativo ambiental; y las condiciones muy 

pobres de oxígeno que limitan y alteran el desarrollo de organismos de 

producción primaria tales como bentos, zooplancton y fitoplancton, 

fundamentales para la alimentación de organismos superiores como peces, 

crustáceos o moluscos. Lo antes mencionado representa una reducción en la 

disponibilidad de alimentos para recurso pesquero y el desplazamiento de 

especies hacia otras zonas. 

 

53. En lo correspondiente a la alteración de la calidad ambiental de agua al exceder 

los parámetros de los LMP producto del vertimiento de licor negro al mar sin 

tratamiento previo; es necesario destacar que no se habría realizado un análisis 

integral de sus características, toda vez que la DIGESA en el Informe 19-09-

2011/DEPA/DIGESA, de fecha 16 de mayo de 2011, respecto a la evaluación de 

resultados de la muestra (sustancia de licor negro) precisa en su análisis físico 

químico que no cuenta con competencia legal para evaluar los resultados 

obtenidos. Además, que en la evaluación del licor negro no se consideraron 

parámetros de medición como el pH, temperatura, SST, aceites y grasas.  

 

54. Sobre ello es necesario advertir en este punto que ya en el Informe N° 040-2011-

GR-LL/GGR/GS-DESA-DEPA-RDB, de fecha 12 de abril del 2011; el 

representante de la Gerencia Regional de Salud de la Región La Libertad 

advertía que el licor negro alcanzaba una temperatura de 60 grados 

aproximadamente, cuando lo máximo permitido por el LMP para actividades de 

cemento, cerveza, papel y curtiembre es de 35 grados.  
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55. Sin perjuicio de ello, para la determinación -de alguna manera- de si se pudieron 

haber superado los otros parámetros de LMP he recurrido, por medio de una 

tesis de licenciatura en ingeniería química28, al resultado de la evaluación del 

laboratorio LASACI tomada a una muestra de licor negro en el año 2013 en la 

misma planta de TRUPAL ubicada en el lugar en donde sucedieron los hechos. 

En dicha evaluación se determinó que la muestra de licor negro arrojó un valor 

de 9.84 para pH y 2466,7 mg/L de DBO5, cuando lo máximo permitido por los 

LMP para actividades de papel son 9 para pH y 30 mg/L para DBO5, 

respectivamente.  

 

56. Al respecto, cabe señalar que conforme a Wieland, los LMP constituyen un límite 

legal para la liberación de sustancias contaminantes a los cuerpos receptores 

por lo que su incumplimiento deviene en una conducta antijurídica (Wieland 

2017:104). 

 

57. Ahora bien, no obstante que la DIGESA, mediante Informe N° 01909-

2011/DEPA/DIGESA del 16 de mayo de 2011, haya señalado que de la 

evaluación de los resultados a las muestras de agua de mar de las playas 

Santiago de Cao bajo los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECAs) 

para Agua se advierten concentraciones de cadmio (Cu) y plomo (Pb) no 

detectables por ser menores al límite de detección del método empleado por el 

laboratorio, sin que se pueda determinar su presencia o ausencia y, por lo tanto, 

la magnitud de una posible contaminación. Lo cierto es que estos últimos deben 

ser interpretados integralmente con los resultados de vulneración de los LMP.  

 

58. En ese sentido, el numeral 32.2 del artículo 32 de la LGA establece que debe 

existir una coherencia entre el nivel de protección establecido para una fuente 

de agua determinada mediante el LMP y los niveles generales fijados en los 

ECAs, toda vez que ambos instrumentos de gestión ambiental permiten asegurar 

que los sistemas tengan una capacidad de carga suficiente. Del mismo modo, la 

ANA advierte que la concentración de parámetros en agua residuales tratadas 

debe ser igual o menor a la concentración del cuerpo receptor, permitiendo de 

esta manera que el vertimiento no cause un incremento de la concentración en 

                                                            
28 Flores, Duberli y Alexander Lozano (2013). “Disminución de DBO y color en el licor negro de la industria papelera 
Trupal mediante ozonización catalizada con carbón activado”. Tesis para optar por el título profesional de Ingeniero 
Químico. 
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el cuerpo receptor ni cree un impacto adicional en el cuerpo de agua (Autoridad 

Nacional del Agua 2017: 75). 

 

59. Sin perjuicio de ello, es de advertir que la muestra a la que se ha hecho referencia 

en el punto 57, no es la apropiada debido a que fue tomada el día 15 de abril de 

2011, es decir, dieciocho días después del vertimiento de licor negro al mar, no 

considerándose las características de la corriente marina, las que de acuerdo 

con la ANA, tienen una velocidad tal que aportan a la dilución y dispersión del 
contaminante debido al constante movimiento e intercambio de las olas 

marinas. Así para una adecuada evaluación del efecto de los vertimientos de 

aguas residuales en el cuerpo marino, es necesario contar con información sobre 

las condiciones ambientales del vertimiento, las corrientes marinas y la 

configuración del cuerpo natural de agua (Autoridad Nacional del Agua 2017: 

97). 

 

60. Por lo tanto, finalmente, para dar respuesta a la pregunta planteada al inicio del 

presente apartado, resta decir que TRUPAL vulneró el principio de prevención 

ambiental al no adoptar las medidas necesarias como la elaboración de estudios 

técnicos para la evaluación de la estructura y diseño de sus pozas de 

almacenamiento de licor negro, ni la inversión en sistemas de tratamiento y 

recolección de aguas residuales con capacidad suficiente para evitar posibles 

derrames, por último, ni la tramitación de alguna autorización de vertimiento ante 

la ANA, lo que tuvo como consecuencia la generación de un daño ambiental. 

Asimismo, cabe resaltar que la ALA-Chicama como autoridad instructora del 

PAS debió haber realizado un adecuado monitoreo y/o control para la detección 

de puntos de vertimiento diferentes al licor negro, el no realizarlo contraviene la 

labor inspectora que le corresponde producto de su potestad fiscalizadora 

ambiental.  
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VI. CONCLUSIONES 

 
1. Respecto al problema jurídico N° 1, considerando lo expuesto, concluyo 

que no existe conflicto de competencia en materia ambiental entre la ANA 

y la Fiscalía debido a que ambas autoridades, en ejercicio de la facultad 

sancionadora, buscan proteger bienes jurídicos diferentes. Asimismo, 

cabe advertir que en el presente caso no se ha vulnerado el principio non 

bis in ídem al no configurarse la triple identidad entre sujeto, hecho y 

fundamento. Razón por la cual la ANA tuvo perfecta competencia para 

instaurar el PAS, a través de su órgano desconcentrado (ALA-Chicama), 

en contra de TRUPAL en base a la potestad sancionadora que le ha 

otorgado la LRH.  

 

En el caso particular de este expediente, la ALA-Chicama ejerció función 

de primera instancia administrativa hasta que se implementase la AAA-

Huarmey Chicama. Lo antes mencionado, de acuerdo a las atribuciones 

conferidas por la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la 

LRH, publicado el 31 de marzo de 2009 y el ROF de la ANA, aprobado a 

través del Decreto Supremo N° 006-2010-AG (actualmente derogado). 

Es por ello que, en el presente caso, la ALA-Chicama contaba con 

atribuciones transitorias para imponer la sanción de multa en contra de 

TRUPAL a través de la Resolución Administrativa N° 149-2011-ANA-

ALA-CHICAMA. 

 

2. En relación al problema jurídico N° 2, he llegado a la conclusión de que 

en el presente PAS existen elementos suficientes que determinan la 

responsabilidad administrativa de TRUPAL, respecto al extremo de la 

comisión de la infracción consistente en efectuar vertimiento de aguas 

residuales en un cuerpo de agua sin autorización de la ANA. Por lo cual, 

considero que TRUPAL sí incurrió en la conducta prevista en el numeral 

9 del artículo 120 de la LRH, en concordancia con el literal d) del artículo 

277 del Reglamento de la mencionada ley. 

 

Asimismo, durante el desarrollo del PAS, la ANA no ha vulnerado el 

principio de tipicidad dado que la conducta típica y antijurídica realizada 

por TRUPAL ha estado expresamente prevista en una norma con rango 

de ley como la LRH y ha sido desarrollada de manera reglamentaria.  
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Estoy en desacuerdo con la decisión del TNRCH al declarar 

improcedente la sanción impuesta mediante la Resolución Administrativa 

N° 149-2011-ANA-ALA-CHICAMA dado que no realizó un análisis 

respecto a los criterios que componen el caso fortuito o fuerza mayor 

como eximentes de responsabilidad. Por ello, soy de la opinión de que la 

ruptura de la poza de almacenamiento y sedimentación, que contenía el 

licor negro y generó el vertimiento al mar de Santiago de Cao no 

constituía un caso fortuito, involuntario o accidental. Por el contrario, 

TRUPAL realizó una conducta omisiva debido a la falta de diligencia al 

no realizar el mantenimiento y evaluación adecuada de las pozas de 

almacenamiento, sedimentación y evaporación; y por la falta de 

incorporación de estudios técnicos sobre la estabilidad de las pozas, 

dentro de su proceso productivo industrial. De esa manera se comprueba 

el nexo causal respecto al hecho que generó la infracción, por lo que 

concluyo que sí correspondía aplicar la sanción de multa a TRUPAL con 

la calificación “muy grave”. 

 

3. Finalmente, en relación al problema jurídico N° 3, TRUPAL vulneró el 

principio de prevención ambiental al no actuar con la debida diligencia 

requerida en su actividad industrial, en específico, durante la gestión de 

almacenamiento de aguas residuales en su planta, lo que constituyó un 

riesgo que terminó materializándose en un daño ambiental.  

 

Según mi posición, TRUPAL vulneró el principio de prevención como 

consecuencia de una conducta omisiva manifestada por la falta de 

diligencia. Ello es así, al no realizar el debido mantenimiento y evaluación 

adecuada de las pozas de almacenamiento, sedimentación y 

evaporación. Asimismo, TRUPAL vulneró el mencionado principio debido 

a la falta de estudios técnicos sobre la estabilidad de las pozas, dado que 

su estructura y diseño eran inadecuadas para la cantidad de agua 

residual que contenía.  

 

Por último, resulta importante mencionar que la ALA como órgano 

instructor de la ANA, también contravino el principio de prevención 

enraizado en su labor inspectora, correspondiente a su potestad 

fiscalizadora.  Ello es así porque durante las actividades de fiscalización, 
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la ALA no realizó el monitoreo, control ni evaluación de otros tipos de 

aguas residuales diferentes al licor negro: los denominados efluentes 

líquidos industriales. Existe un indicio razonable de que estos fueron 

vertidos directamente al mar, sin tratamiento previo ni autorización 

alguna, tal como consta en el PAMA de TRUPAL y posteriormente 

corroborado por la ANA y el OEFA en el marco de otros PAS iniciados en 

los años 2015 y 2016. 
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